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(Sesión de 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEJ'lORES CO LOMA, ,ArrLENZA y CI.I!"f{JENTES 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

I.-:Sumario del Debate. 
JI. Sumario de Documentos. 

(JI. Actas de las Sesiones Anteriort:s. 
IV. Documentos de la Cuenta. 
V.- Texto del Debate. 

l. 
1 . A petición del Ministro que sustanda 

el sumario respectivo, se ,acuerda dar 
copias autorizadas: de documentos rela­
cionados con las incidencias ocurridas 
en la planta hidroeléctrica' de "El Sau­
zal", con motivo de' la elección de la 
directiva sindical., 

, 

2. A petición del Comité Progresista Na­
cional, se acuerda dar lectura a la acu­
sación constituci(;mal contra el Minis. 
tro del Trabajo, señor Lisandro Cruz 
Ponce. 

3. Se pone en discusión el proyecto sobre 
fijación del valor reembolsable por el 
usufructuario de las obras del embal­
se de Culimo, ubicado en la provincia 
de Coquimbo, y queda pendiente el de­
bate. 

4. A indicación del señor Coloma, PresI. 
dente, se acuerda designar una. comisión 
para. recibir e invitar a la Sala de Se­
siones al Honorable Diputado peruano 
señor Augusto Durán. 

" , , 
, 

5. Se suspende la \Sesión por cinco minutos. 

6. -La Cámara recibe en ,su seno al Hono­
rable Diputado peruano señor Augusto . 

• Duran. 

7. Se suspende la sesión por veinte mI. 
nutos. 

8. Se constituye la Cámara en sesión se­
creta para tratar el proyecto sobre ju­
bilación de don Emili:ano Bustos León. 

9. El señor Amuhátegui aboga por la 
pronta ejecución de los trabajos pro. 
yectados y acordados para la Avenida 
Matucana, de la ciudad de Santiago, y 
solicita se dirij a oficio al respecto, en 
nombre de la Cámara, al señor Minis­
tro del Interior. La Corporación 
acuerda enviarlo en su nombre. 

10. El señor Pizarro, don Edm~ndo, se re­
fiere a la distribución de semillas y ele. 
mentos de trabajo, acordada por el Go­
bierno, entre los campesinos de la pro. 
vincia de Coquimbo, con motivo de la 
sequía habida en esa zona, y solicita se 
dirija oficio al señor Ministro del Inte­
rior al respecto. 

• 

11. El señor Echavarri formula observacio­
nes sobre la actuación de algunos orga. 

• 

• 
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nismos estatales con respecto a la pro­
ducción y distribución de artículos de 
primera necesidad, y formula un pro­
yect{¡ de acuerdo al respecto . 

. 

12. -El señor Rosales formula observacio. 
nes relacionadas con el aniversario de 
la catástrof·e de Sewell, y solicita se di. 
rija oficio sobre el particular al Hono. 
rabIe Senado y a la Corte Suprema de 
Justicia. 

13.-No se· produce acuerdo para insertar 
en la versión oficial, a petición del se­
ñor Cárdenas, un memorándum que la 
directiva del Partido Democrático en" 
v!ó a S. E. el Presidente de la República. 

14. -'. El señor Sepúlveda da respuesta a ob· 
servaciones formuladas en sesión ante­
rior por el señor Rosales, con respec" 
to al ex diputado don Carlos Gaete. 

15.-Se procede al sorteo para designar los 
miembros de la Comisión que debe In. 
formar sobre la acusación constitucio­
nal contra el Ministro del Trabajo, se' 
ñor Cruz Ponce. 

\ 
'6. -Se da por aprobada una indicación pa. 

ra celebrar sesiones espeCiales destina­
das a solicitudes particulares. 

17 .-E,l señor Sepúlveda formula observaclo" 
nes sobre la posición política del Par. 
tido Socialista en .las actuales circuns­
tancias y sobre la actuación de sus per­
soneros en el Gobierno. 

18.-El señor Godoy da respuesta a las ob. 
servaciones precedentemente formula­
das por el señor Sepúlveda. 

11. A ,DE D . ENTOS 

1.-Mensaje con que S. E. el Vicepresiden" 
te de la República somete a la conside. 
ración del Congreso Nacional un pro" 
yecto de ley por el cual se concede pen" 
sión de gracia a doña Inés Rosa de Le. 
telier. 

" 

2.-0ficio del señor Ministro del Interior, 
con el que da respuesta al que se le 
dirigió a nombre del señor Ojeda, so" 

bre las actuaciones funcionarias del In­
tendente de Magallanes y del Ingenie. 
ro Agrónomo de esa provincia. 

3. -Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que da respuesta a las observa­
ciones formuladas por el señor Escobar, 
don Andrés, sobre las actuaciones del 
industrial señor Ellas Readi. 

4. -Oficio del señor Ministro de Hacienda, 
con el que acompaña copia del decreto 
por. el cual se aprobaron los presupues­
tos de la Corporación· de Reconstruc. 
ción y Auxilio. 

• 

5. -Oficio del señor Ministro de Justicia, 
• 

con el que da respuesta al que se le 
dirigió a nombre de la Cámara, sobre 
designación de un Ministro en Visita 
para que se avoque al conocimiento del 
proceso incoado por los hechos ocurri" 
dos en la planta hidroeléctrica ''El 
Sauzal" . 

6. -Informe de la Comisión de Gobierno 
Interior, recaído en el proyecto de ley 
por el cual se transfiere. a la Confede­
ración Deportiva de MagaIlanes el do. 
minio de un terreno fiscal situado en 
Punta Arenas.· 

• 

7. -Informe de la Comisión de Gobierno 
Interior, recaído en el proyecto de ley 
por el cual se autoriza a la Municipa­
lidad de La Cruz para contratar un 
empréstito. 

8. -Informe de la Comisión de Gobierno 
recaído en el proyecto de ley por el cual 
se autoriza a la MuniCipalidad de Arica 
para que transfieraglratuitamente al 
Fisco un terreno de su propiedad, para 
la construcción de un estadio. 

9. Moción del señor Juliet, con la que ini­
cia un proyecto de ley por el cual se 
incluye en los beneficios que acuerdan 
las leyes números 5,931,6,245 y 8,28-2, 
a los Depositarios del Servicio de Co. 
branza Judicial de Impuestos. 

10. --MocIón del señor Smitmans, con la' que 
inicia un proyecto de ley por el cual se 
establéce la jubilación a los treinta 
años de servicios para los funcionarios 
del Poder Judicial. 

• 
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n .-Moción· . del señor González· Madariaga, 
con la que inicia un proyecto que mo­
difica la letra g) del artículo 2.0 de la 
ley número 5,055, sobre distribución del 
impuesto a las apuestas mutuas en los 
hipódromos, con el objeto de destinar 
el porcentaje de uno por ciento que 
contempla dicha disposición, a favor de 
los Veteranos de 1879, o de sus fami. 
liares. 

12.-·Moción del señor Santandreu, con la 
que inicia Un proyecto de ley por el 
cual se concede derecho a rejubilación 
al señor Bernardo Carvajal Humeres. 

13 .-Comunicacione~. 
" --

- .. 

14. -.Presen tacionel5. 

15. -Telegramas. 

". :. 

16. -Peticiones de oficios. 
.. -

• A'OTAS 'DE LAS' S'ESION'ES -
ANTERIORES 

Las actas de .las sesiones 9.a Y 10.a, cele­
bradas el martes 11 y el miércoles 12, de 16a 
19 horas, respectivamente, se' declararon 
aprobadas por no haber merecido observa­
ciones. 

Ily . 

N.o 1. - MENSAJE DE S. E. EL VICEPRESI­
DENTE DE LA REPUBLICA. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

El día 25 de octubre de 1945, mientras se 
encontraba desempeñando una comisión de 
servicio, falleció en la ciudad de Valdivia el 
funcionario del Ministerio de Tierras y Colo­
nización, don Luis Aurelio Letelier Ruiz. El 
señor Letelier desempeñaba el cargo de Ins_ 
pector de la Dirección General de Tierras, 
grado 6.0, con una renta anual de $ 72. 000 ~ 
Prestó servicios al Estado por espacio de 17 
años, 6 meses, 25 días. 

Al fallecimiento del señor Letelier quedan 
su cónyuge sobreviviente, señora Inés Rosa de 
Letelier y sus hijos Claudio y Sergio Letelier 
Rosa, de 23 años el primero, y 20 años el se­
gundo, estudiante del 4.0 año de Ingeniería 
Civil aquél, estudiante de 3.er año de· Inge­
niería Agronómica. éste.. . 

• • _. . .. 
. 
• 

- - ., --. . 
. . - ., - - _. -

••• 

, .. ,' 

De acuerdo con los articulas 38 y 39 de los 
Estatutos de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas la viuda del señor Lete­
lier y su hijo menor Sergio, tendran der.eCh? 
a un montepío equivalente al 27% del termI. 
no medio del. sueldo de los 36 últimos meses, 
montepío que en caso del señor Letelier será 
la suma de $ 12.670,56 anuales, de los cuales 
corresponde la mitad a la viuda y el otro 
50% al hijo menor, que lo gozará hasta el 13 
de julio del presente año, fecha en que cum­
ple su mayor edad. 

De manera que en poco tiempo más la seno. 
ra Letelier y sus dos hijos estudiantes, verán 
reducido el pequeño e insuficiente montepío 
que reciben a la suma de $ 6.335,58 anuales, 
o sea, $ 527.94 mensuales. 

El señor Luis Aurelio Letelier fué fundador 
del Ministerio de Tierras y Colonización; en. 
tró como Agrimensor en 1928, y le tocó actuar 
en el período de más intenso trabajo, recu' 
rriendo todas las Oficinas del Sur, habiendo 
ocupado el cargo de Jefe de casi todas ellas, 
y actuando además en los más importantel5 
y difíciles problemas, poniendo en todos el 
sello de su competencia y capacidad funciona­
ria. Con seguridad no es extraña a tanto ~s­
fuerzo la prematura muerte de este distingui­
do funcionario. 

En consideración a la circunstancia expre. 
sada y haciéndose eco de un sentimiento de 
justicia, es que el Ejecutivo se permite sorne . 
ter a vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 En atención a los servicios 
prestados por don Luis Aurelio Letelier Ruiz, 
fnspector de la Dirección General de Tierras 
y Colonización, concédese, por gracia, duran­
te diez años, a doña Inés Rosa de Letelier, una 
pensiÓn ascendente a $ 3.500 mensuales. 

El gasto que demande la aplicaCión de esta 
ley, se deducirá del ítem oa del Presupuesto 
del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi. 
cación en el "Diario Oficial". 

(Fdos.) : A. DUHALDE V. FideI Estay 
Cortés. 

N.o 2. OFICIO DEL SE80R MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

. "N.O 2.876. Santiago, 18 de junio de 1946. 
Tengo el agrado de acusar recibo de su ofi­

cio N.O 78, de 6 del actual, por el que V. E. se 
sirve poner en mi conocimiento' el acuerdo 
adoptado por esa Honorable Cámara en orden 
a que se instruya Un sumario respecto de las 
actuaciones funcionarias del Intendente de 
Magallanes y del Ingeniero Agrónomo de la 
misma provincia como consecuencia de algu_ 
nas arbitrariedades de que habrian sido obJe­
to algunos obreros de dicha región. Al efecto, 
V. E. acompaña el Boletín de la 3.a. sesión 
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ordinaria, en cuya página 149 aparecen inser­
tas las observaciones que sobre el particular 
formulara el Honorable Diputado don Efraín 
Ojeda, y que dieron origen, al acuerdo antes 
mencionado. 

En atención a lo solicitado por esa Honora. 
ble Corporación, se han requerido los infor. 
mes correspondientes, y una vez que se reci­
ban, tendré el agrado de poner en conoci. 
miento de V. E. la resolución que adopte esta 
Secretaría de Estado al respecto. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): V. Me. 
rlno Biellch". 

N.o 3. OFICIO DEL SEROR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 2.875. Santiago, 18 de junio de 1946. 

Por oficio N.o 618, de fecha 28 de agosto 
pasado, V. E. puso en concimiento de este 
Ministerio las observaciones formuladas por 
el Honorable Diputado don Andrés Escobar, 
en contra del industrial don Elías Readi, soli­
citando que, previa comprobación de los caro 
gos denunciados, se aplicara al mencionado 
industrial la ley de residencia. 

Atendiendo la petición en referencia, se 
realizó la investigación solicitada, reuniéndose 
en el curso de ella los antecedentes que con 
el presente oficio pongo a disposición de V. E. 
para su conocimiento. 

Como conclusión me remito a lo manifesta. 
do sobre el particular por el Ministerio del 
'Trabajo, que, con oficio N.o 130, de 25 de 
enero del año en curso, expresa que no pro­
cede la aplicación de la medida I'lolicltada en 
contra del señor Readi, en consideración a 
que los cargos fueron formulados en su con. 
tra el 21 de agosto de 1945, mientras se en. 
contraba pendiente un conflicto entre el citado 
Industrial y sus obreros, conflicto al que se 
puso término con un fallo arbitral dictado 
por el Subsecretario del Trabajo de entonces, 
don Raúl Elgueta Arenas, y que fué notifi­
cado a las partes los días 7 y 8 de septiem. 
bre último. 

Agrega el Ministerio del Trabajo, que emi. 
tido el fallo, no se han producido dificulta­
des de importancia, y se ha dado cumpli. 
miento a dicho laudo en todas sus partes. 

Agradecerá a V. E. quiera tener a bien dis. 
poner se devuelvan a esta Secretaria de Es­
tado los antecedentes que se acompañan, una 
vez que se haya tomado conocimiento de ellos 
por la Corporación y los Honorables Diputa, 
dos a quienes interesen. 

Saluda atentamente a V. E.,-(FdoJ: V. Me. 
rino • 

N.o 4. OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
HACIENDA. 

"Santiago, 19 de junio de 1946. N.o 459. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el in­
ciso 4.0 del artículo 3.0 de la ley 7.200, tengo 
el agrado de remitir a V. E. copia del decreto 
que aprobó los presupuestos de la Corpora. 
ción de Reconstrucción' y Auxilio, el que fué 
dictado oportunamente pero sólo reciente. 
mente ha sido tranütado por la Contralorla 
General de la República. 

Dios guarde a V." E. (Fdo.): Por el Minis­
tro: Ciro Alva1'ez, Subsecretario". 

• 

:s. o 5. OFICIO DEL SR. MINISTRO DE 
JUSTICIA. 

'N. o 00685. Santiago, 7 de junio de 1946. 
En respuesta a su oficio N. O 122, de 13 del 

presente, por el que esa H. Cámara de Diputa­
dos solicita la designación de un Minis,tro en 
Visita que se avoque al conocimiento del pro­
ceso incoado por los hechos ocurridos en la 
Planta Hidroeléctrica de "El Sauzal", cúmple­
me manifestar a eSa Honorable Corporación 
que este Ministerio, con esa misma fecha, se 
había dirigido a la Excma. Corte Suprema ha­
ciéndole presente la conveniencia que habría 
en que se acOrdara esa designación. 

Por otra parte, la Iltma. Corte de Apelacio­
nes de Santiago, con oficio N. o 229, de 14 del 
prerente,cOmunica a este Departamento que 
ha designado al Ministro don Osear Acevedo 
Vega para que se .avoque al conocimiento de 
dicho proceso. 

Saluda a V. E. (Fdo.): Fernando Moller B:' 

N.O 6. INFORME DE LA COMISION DE GO­
BI'ERNO INTERIOR. 

"HONORABLE OAMA!RA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar eI proyecto de orígen en un Men­
saje del Ejecutivo, por el. cual se autoriza al 
Presidente de la República para tra.nsd'erir 
gratuitamente a la Confederación Deportiva 
de Magallanes el dominio de Un terreno fis' 
cal situado en la ciudad de Punta Arena.s. 
can el Objeto de construír un gimnasiO cerra. 
dlJ y una piscina temperada. 

Todas las iniJCiativas que el Estado y sus 
organismos puedan tomar en oroen a fomen­
tar las actividades deportivas del país esta­
rán siempre justificadas y recibirán ellas el 
reconocimiento de las generac;iones futuras 
y el aaJOyo de los Poderes ~lícos . 
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. Dewhi que la Comísión de Gobierno Inte· 
rior invariablomente haya prestado su aten­
ción preferente a los proyectos que de cual­
quier modo propenden al desarrollo de la 
cultura f'Ísica. En el presente caso se tra,ta 
de autO'riza,r la transferencia de Un blen fiscal 
ubicado en la explanada del muelle y plazue­
la Arturo Prat de la ciudad de Punta Arenas, 
8,dY3.Jcente al mar, que permitirá a la Con­
federación Deportiva de Magallanes, organis­
mo que agrupa en su seno a la mayoría de 
las instituciones oficiales organizadas para 
fomentar el derpor,te en aquella dudad aus_ 
tral realizar un prO'yecto que constituYe una , .. 
aspiración de los deportistas de esa reglOn, 
cual es la construcción del gimnasiO' cubierto 
v de una piscina teanperada. v 

Manifie'sta el Ejecutivo en el Mensaje co­
rrespondiente, que la COIl!]ederación Derporti­
va de Mrugallanes ha obtenido Ya para cons­
truÍr esta obra numerosas erogaciones ¡parti­
culares Y legados que al"lcienden a la suma de 
siete millones de pesos wproximad amente , 
con la cual se podrá holgadamente ejecu­
tarla. 

De aquí se infiere que la mendonada ins­
titución depO'rtiva tiene personalidad jurídi­
ca y, por consiguiente, puede adquirir el 
bien raiz fiscal que se transfiere por el pro­
yecto en informe. 

Cabe hacer presente, por otra pa;rte, que 
existe urgencia en despaclhar este proyecto, 
porque, .se,g1Ún expresa la directiva de dicha 
CO!1poración en telegrama dirigido al señor 
Presidente de la H. Cámara de Di¡JlUitados, 
d~be aproveclharse el corto período en que el 
tiempo perunite en aquella región hacer obras 
de construcción a intem¡perie. 

La Comisión de GobiernO' Interior, con­
sidera, pues, conveniente la aprobación del 
proyecto que le ha sido entregado en dictá­
roen y prqpone su aceptación a la Honorable 
Cámara en términos sustancialmente iguales 
a los que contiene el Mensaje y se limita so­
lamente a proponer una enmienda al artícu. 
lo 2.0 en virtud de la cual se da Un plazo 
de diez años a la Confederación Deportiva de 
Magallanes para realizar las obras a que se 
debe destinar el terreno que se le dona, al 
cabo del cual, si así no se hiciere, volVl€rá 
el inmueble a poder del Fisco. 

En mérito de estos fundamentos, se reco­
mienda la a;prO'bación del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0. Se autoriza al Presiden­
te de la República para que, en representa­
ción del Fisco, transfiera gratuitamente a 
la COlllfederrución Deportiva de Magallanes el 
dO'minio de Un ter~eno filScal, situarlo en la 
e}Cplanada del muelle y plazuela Arturo Prat, 

- , .. . . 

7 1 

de la ciudad de Punta Arenas, comuna, de­
¡partamento y provincia de Magallanes y cu­
yos deslindes son: norte, ce rico que lo sepa;-a 
de la Gobernación Marítima; este, maleco~ 
del puerto que lo separa del mar; sur, edifi­
cio de la Aduana, y oeste, cane Q'Higgins. 

Artículo 2. o . La Confederación De¡por. 
tiva de Magallanes deberá odestinar el terre­
no a que se refiere el artículo antexior a la 
construcción de un gimnasio cerrado y una 
piscina temperada, y si al término de diez 
años contados desde la vigencia de esta ley, 
no se hubiesen realizado estas obras, queda­
rá sin efecto la transferencia Y volverá el 
terreno a dominio fiscal. 

Artículo 3.0. La presente ley regirá des­
de la fecha de su pUblicación en el Diario Ofi-

. , 
cml. 

Sala de la Comisión, 10 de junio de 1946. 

Acordado ·en sesión de fecha 5 del presen­
te mes, con asistencia de los señores Gar~­
weg' (Presidente), Baeza, González Madarla­
:ga, HOlzapfel, Pizarro don AheJardo, Reyes y 
Souper. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor González Madariaga. 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario", 

N.o 7. INFORME DE LA COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR. 

"HONORABLE C'AMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proyecto de ley de origen en una 
moción suscrita por los señores Palma, Cear­
di, Escala, Nazar, Bossay, Lorca, Le Roy, SUva 
Carvallo y Vial, por el cual se autoriza a la 
Municipalidad de la comuna de La Cruz para 
contratar un empréstito que produzca hasta 
la suma de $ 1.>500.000, con el objeto de ad­
quirir un inmueble que le ha sido ofreciüo en 
venta, ubicado en la misma comuna, y pro­
ceder a la urbanización del mismo y, por en. 
de, al adelanto urbanístico de la ciudad. 

Con fecha 21 de noviembre de 1945, la Mu­
nicipalidad de La Cruz acordó adquirir por 
el precio de $ 1.200.000 la propiedad ubicada 
en la Avenida 21 de Mayo N.O 3370 de esa 
ciudad, de una superficie aproximada de 
69.965 metros cuadrados, que le ha sido ofre­
cida en venta por la sociedad propietaria de 
dicho inmueble. El 24 de mayo de 1946, la 
misma Corporación, después de ratificar el 
acuerdo anterior, acordó solicitar la dictación 
de una ley que la autorizara para contratar 
un empréstito por Un millón quinientos mil 
pesos, que le permitiera pagar el precio de 
compra de aquel bien raíz, y destinar el saldo 
a la urbanizacl0n y parcelación del mismo, 

• 
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reservando los terrenos necesarios para crear 
una plaza, hacer calles y avenidas, y cons. 
truir los edificios en que funcionarán las ofi­
cinas municipales, 

Los Diputados firmantes del proyecto en 
informe han querido traducir estos acuerdos 
de la Municipalidad de La Cruz en la ley que 
dé la autori:;mción pa:a contratar el emprés. 
tito y al efecto proponen que la referida Mu. 
nicipalidad directamente o por medio de la 
emisión de bonos adquiera el capital que ella 
necesita para hacer esta operación, Las dis. 
posiciones que han consultado para este caso 
sen las usuales en proyectos de empréstitos 
municipales, razón por la cual ellas no ofre. 
cieron reparos de especie alguna, , 

En conformidad a normas que se ha traza. 
do la Comisión de Gobierno Interior al estu. 
diar proyectos de esta naturaleza, en el pre. 
sen te caso conoció los acuerdos· oficiales de la 
Municipalidad de La Cruz y, aún más, oyó 

, 

personalmente al Alcalde, al Secretario y un 
regidor, quienes en representación de esa Coro 
poración, dieron a conocer los propósitos que 
se persiguen con el proyecto y el alcance de 
sus disposiciones, 

También la Comisión supo del monto de los 
ingresos de esa Municipalidad' habidos duo 
rante los últimos tres años, no para satisfa­
cer la exigencia del artículo 97,0 de la Ley de 
Organización y Atribuciones de las Municipa. 
lidades, porque tratándose de leyes especiales 
ella no es aplicable, sino para tener una re. 
ferencia de la capacidad para contratar el 
empréstito de la mencionada Corporación edi. 
licia, Dichos ingresos totales son de un millón 
cuatrocientos noventa y cinco mil pesos, suma 
muy cercana al monto del empréstito por con. 
tratar, 

El servicio del empréstito, en conformidad 
al artículo 3,0 del proyecto, se atenderá con 
las rentas ordinarias de la Municipalidad, las 
cuales, para el . año en curso, se calculan en 
655 mil pesos, Se estima que ellas permitirán 
el servicio normal del empréstito. 

Sin embargo, si estas entradas no fueren 
suficientes, debe tenerse presente la disposi­
ción del artículo 4.0 del proyecto que ordena 
Q la Municipalidad destinar el producto total 
de la venta de parcelas y de sitios en que 
será dividido el terreno que se comprará con 
el producto del empréstito, en amortizaciones 
extraordinarias del mismo, prohibiendo el 
empleo de cualquiera suma que de esta ope. 
ración provenga en otro fin antes de haberse 
cancelado la deuda. 

En cuanto a la colocación del empréstito, 
debe señalarse el hecho de que ella está ase­
gurada, según las informaciones que se pro. 
porcionaron a la Comisión, pues los vecinos 
de la comuna de La Cruz han contraído el 

compromiso, que están d1spuestos a cumplir, 
de tomar ellos mismos los bonos que se emi. 
tan, a la par, con el objeto de evitar pertur­
baciones en la realización de la operación que 
la MuniCipalidad tiene proyectada. 

Cabe llamar la atención respecto del aro 
tículo 5,0 del proyecto, que concede a los too 
madores de estos bonos el privilegio de poder 
cancelar con los mismos el valor de las adju­
dicaciones de los lotes de terrenos sobrantes 
después de realizada la urbanización del in. 
mueble que comprara la Municipalidad. Di­
chos lotes se rematarán en pública subasta, 
teniendo preferencia en el primer remate los 
tema dores de estos bonos y aquellos que hu­
bieren adquirido los bonos que se emitieron 
en conformidad a la ley 7,430, de 17 de julio 
de 1943, que autorizó a la misma Municipali. 
dad de La Cruz para contratar un emprésttto 
hasta por la suma de $ 525.000, destinado a 
la adquisición de un terreno y a la construc. 
ción de un edificio municipal con departa­
mentos de renta. Los tomadores de estos bo. 
nos también pOdrán pagar con los mismos, el 
preCio de sus adjudicaciones, 

De las mismas preferencias y del mismo 
privilegio gozarán los acreedores hipotecarios 
que hubieren prestado fondos a la Municipa. 
lidad con garantía de una propiedad munici­
pal situada en la misma comuna, 

De esta manera la operación que se proyec. 
ta permitirá obtener una suma importante 
en el loteo del terreno y pagar en esta forma 
parte considerable del empréstito mismo, sin 
entrar a gravar a los vecinos de la comuna 
ni cercenar de manera apreciable los ingresos 
ordinarios de la Municipalidad. 

El artículo 6.0 ordena hacer el primer re. 
mate de los lotes con las personas que gozan 
de los privilegios que se han enunciado, dan­
do posibilidad para participar en los remates 
posteriores a que hubiere lugar, a los postores 
extraños. Las condiciones de estos remates y 
los mínimos que se exijan para participar en 
la subasta serán establecidos por la Municipa. 
lidad por medio de una Ordenanza· 

Por las consideraciones precedentes, la Ca. 
misión de Gobierno Interior, por la unanimi­
dad de sus miembros, acordó recomendar la 
aprobación del proyecto en dictamen, redac. 
tado sustancialmente en los mismos términos 
en que fué propuesto por sus autores, y que 
son los siguientes: 

. , • , I 
" .-, 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorizase a la Municipali. 
dad de La Cruz para contratar directamente 
o por medio de la emisión de bonos, un em­
préstito que prOduzca hasta la suma de un 

, 
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mUlón qUinientos mil pesos ($ 1.500.000). Si 
el empréstito se colocara en bonos, éstos ga· 
narán el interés del 7% anual, y tendrán una 
amortización también anual, de 1 %. Estos 
bonos no pOdrán colocarse a un precio infe. 
rior al 85 % de su valor nominal. Si el em­
préstito se colocare directamente, la Munici. 
palidad podrá convenir un interés no superior 
al 8%, y una amortización no inferior al 2%, 
ambos anuales. 

Artículo 2.0 El producto del empréstito se 
destinará a los siguientes fines: 

a) Adquisición, o pago del precio si hubiere 
sido adquirido con anterioridad, de la propie. 
dad ubicada en la comuna de La Cruz, Avda. 
21 de Mayo 3570, antes calle Miraflores, que 
deslinda actualmente: Norte, con Luis E. Con­
treras' Sur, con Juan Bengoa; Oriente, calle 
aanta' Cruz y varios propietarios, y ponient~, 
con Avenida 21 de Mayo, y que se comprara 
en la suma de $ 1. 200.000. El prediO tiene una 
superficie aproximada de 69.965,77 metros 
cuadrados. 

b) El saldo se destinará a cancelar las obras 
de urbanización, cierros, impuestos, escrituras 
y construcciones municipales. . 

Artículo 3'0 El servicio del empréstito se 
llevará a cabo con las rentas ordinarias de . , 
la Municipalidad, para lo cual la Tesorena 
Corimnal de La Cruz po'ndrá a disposición de 
la Caja Autónoma de Amortización de la Deu. 
da pública los fondos necesarios, sin necesi. 
dad de decreto del Alcalde en el caso de que 
esta orden no haya sido dictada con la opor­
tunidad debida. 

Artículo 4.0 La Municipalidad destinará el 
producto total de la venta de parcelas y si. 
tios en qu será dividido el terreno a que s~ 

• ,refiere el artículo 2.0, en amortizaciones ex. 
traordinariasdel empréstito, no ¡pUdiendo 
destinarse suma alguna proveniente de di­
chas enajenaciones, a un objeto diferente. 

Si el empréstito se contratare en bonos, las 
amortizaciones éxtraordinarias se harán por 
sorteo o por compra de bonos en el mercado. 

. Artículo 5.0 La Municipalidad deberá re. 
servar los terrenos necesarios para plaza, ca. 
lles, avenidas y edificios municipales, y los 
lotes de terreno serán enajenados en pública 
subasta, para lo cual los tomadores de los bo­
nos que se emitan en conformidad a esta ley 
y que los hayan adquiridO a la par, gozarán 
de preferencia y tendrán el derecho de can. 
celar con dichos bonos el precio de sus adju. 
dicaciones. De igual preferencia y derechos 
gozarán los tomadores de los bonos emitidos 
en ,cumplimiento de la ley N.O 7.430, Y los 
acreedores hipotecarios que hubieren presta­
do dinero a la Municipalidad con garantía de 
la propiedad municipal ubicada en la Ave-' 

, 

, 

", 0.0 
• 
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• 

nida 121 de Mayo esquina de Simpson, sig­
nada con el N.O 188 del Rol de Avalúos de la 
comuna, todos los cuales podrán compensar 
sus créditos, hasta las sumas respectivas, con 
'el monto de sus adjudicaCiones, y tendrán de. 
recho a que sus créditos sean pagados con los 
bonos que se emitan en conformidad a esta 
ley. 

. ,\rtículo 6.0 La primera subasta de los lotes 
deberá efectuarse exclusivamente entre las 
personas que gocen de las preferencias y de­
rechos establecidos en el articulo anterior. 
Los remates posteriores que deban efectuarse, 
ya sea por falta de Interesados o por la exis. 
tencia de lotes sobrantes, se verificarán con 
la concurrencia de cualquier postor. Los mí. 

• 

nimos y condiciones de la subasta serán fija-
dos por la Municipalidad. 

Artículo 7.0 El pagó de los intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordinarias 
lo hará la Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública, y regirán para est,e caso 
las disposiciones de la ley 7·461, en todo lo que 
no fueren contrarias a la presente. 

Artículo 8.0 La Municipalidad deberá con. 
sultar en su Presupuesto anual, en la partida 
de ingresos ordinarios, el producto de la venta 
de los lotes de terreno;. en la partida de egre. 
sos ordinarios, la cantidad necesaria, para el 
servicio por intereses y amortizaciones ordi­
narias y extraord1narias del empréstito; en 
la partida de ingresos extraordinarios, los re. 
cursos que produzca la emisión de los bonos 
o la contratación directa del empréstito y, fi. 
nalmente, en la partida de egresos extraor­
dinarios, la inversión del producto del emprés. 
tito en la forma prevenida en la presentl'l 
ley .. 

Artículo 9.0 La Municipalidad deberá pu . 
blicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año en un diario o periódico 
de la localidad, un estado de servicio del em­
'préstito y de las sumas invertidas en confor. 
midad al artlculo 2.0. 

,. Artículo 10.0 La presente ley regirá desde 
,fa fecha de su publlcaclón en el "Diario Ofl. 
cial" . 

Sala de la Comisión, a 14 de junio de 1946. 
Acordado en sesión de fecka 12 del presen­

te mes, con asistencia de los señores González 
Madariaga (Presidente AccidentaD, Contre. 
ras, Domínguez, Holzapfel, Juliet, Palma, Pi. 
zarro don Abelardo, y Reyes. 

Se designÓ' Diputado Informante al Hono­
rable señor Palma. 

• 

Junio 17 de 1946. 
. . 

(Fdo.): Eduardo Cañas lbáñez, Secretario". 

-.' - ',-
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> • 

~-- .' ~-'---'­
'- .. "-'~."-' , .. .,"--_. . _..-

, 

• 

• 



, 

482 OAMARA DE DIPUTADOS 
• , 

N.O 8. INFORME DE LA COMlSION DE GO­
BIERNO INTERIOR. 

"HONOR'ABLE C'AMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proyecto de ley remitido por el 
Honorable Senado, por el cual se autoriza a 
la Municipalidad de Arica para transferir al 
Fisco, gratuitamente, el dominio de un terre­
no de su propied~d, COn el objeto de que sea 
destinado en forma permanente y exclusiva 
a campo deportivo. 

Junto con este proyecto, la Comisión con. 
sideró un Mensaje del Ejecutivo sobre la mis. 
ma materia y para los mismos fines, razón 
por la cual se ha aprovechado la iniciativa 
del Honorable Senado para hacer a ella las 
modificaciones que se han estimado conve­
nientes, de acuerdo con el texto del proyecto, 
propuesto por el Gobierno, cuyos preceptos 
son más completos y contemplan en mejor 
forma la voluntad del legislador. 

El proyecto del Honorable Senado se inició 
en virtud .de sendas mociones presentadas por 
los Honorables Senadores señores Miguel Cru. 
chaga Tocornal y Carlos Alberto Martínez, y 
el Mensaje enviado a esta Honorable Cámara 
se origina en una petición hecha por la Mu. 
nicipalidad de Arica. 

Como es fácil advertir, todos coinciden en 
considerar conveniente la transferencia del 
bien municipal al Fisco y en estimular la 
formación de campos de deport'es a lo largo 
de todo el territorio, dentro de los propósitos 
de dar la debida importancia a la cultura 
física de nuestro pueblo. 

La Comisión de Gobierno comparte este cri­
terio, y en el presente caso no puede sino 
mirar con satisfacción el deseo de la Muni. 
cipalidad de Arica de proporcionar para este 
fi9 un bien raíz de su propiedad, de 70.378 
metros cuadrados de superficie, ubicado en 
la manzana N.O 147 del plano catastral de las 
propiedades urbanas de esa comuna. 

Es, precisamente, por este motivo que se 
hace necesaria la autorización legal para lle. 
var a la práctica esta transferencia, pues si 
no se hubiese tratado de inmuebles situados 
dentro de los límites urbanos de una comu­
na, habría bastado acogerse a las disposicio. 
nes de la ley 7.692, de 20 de octubre de 1943, 
que permite a las Municipalidades del país 
donar al Fisco los terrenos necesarios para 
l~ creación de campos deportivos, fuera de Jos 
lImites urbanos de las ciudades. 

Como se ha dicho, la Comisión aprobó el 
proyecto contenido en el Mensaje, por conteo 
ner mejor los datos relacionados con la indi­
vidualización del predio que se transfiere de 
modo que en el artículo pertinente se tn'tro. 
duzcan las modificaciones del caso al proyecto 
del Honorable Senado. 

Por estas consideraciones la Comisión de 

• 

Gobierno Interior, por la unanimidad de sus 
miembros, acordó recomendar la.siguiente re': 
dacción a los proyectos que informa 

PROYECTO DE LE'Y'; 

"Artículo 1.0-Se autoriza a la Municipali­
dad de Arica para transferir al Fisco, a titulo 
gratuito, un bien raíz de 70.378 metros cua. 
drados, correspondiente a la manzana 
N.O 147 del Plano. Catastral de las propieda­
des urbanas de la comuna, inscrito a fojas 
44 vta., N.O 137 del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Arica, co­
rrespondiente al año 1906, a fin de que sea 
destinado en forma permanente y exclusiva 
a campo deportivo. 

El predio de que trata el inciso anterior 
tiene como deslindes generales los siguientes: 
al Norte, el río San José; al Sur, avenida en 
proyecto y su prolongación hasta las Chim. 
bas; al Este, el Cementerio y terrenos fisca. 
les y municipales, y al Oeste, la Fundición 
Espada Hermanos y Cía. y las Chimbas entre 
el río San José y el deslinde sur ya indica­
do. Los deslindes part1culares son: al Norte, 
terrenos municipales que ocupa el Destaca. 
mento "Rancagua"; al Sur, calle Lastarrla; 
al Este, calle General Lagos y terrenos fisca. 
les y ~unicipales, y al Oeste, calle Velásquez. 

ArtIculo 2.0 La presente donación no esta­
rá sujeta al trámite de la insinuación de que 
trata el artículo 1401 del CÓdigo Civil y que. 
dará sin efecto si se cambia el destino seña. 
lado al inmueble. 

Artículo 3.0 La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 
. Sala de la Comisión, a 10 de junio de 1946. 

Acordado en sesión de fecha 5 del presente, 
C~n asistencia de los señores Gardeweg (Pre­
sldente), Baeza, González Madariaga, Holzap. 
fel, pizarro don Abelardo, Reyes y Souper. 

Se designó Diputado Informante al Hono. 
rabIe senor Reye:s. 

(Fdo,): Eduardo Cañ¡¡s Ibáñez, Secretario". 

N. o 9. MOCION DEL SR. JULIET. ., 
• 
• · , 

. 

HONORABLE CAMARA: 
... - . 

• 

Es un' principiO que informa todas nuestras 
concepciones legislativas en materia de pre. 
visión social, el que todo individuo o agrupa­
ción de personas que están sometidas a las le. .. 
yes que regulan el trabajo, tengan un siStema 
de previsión al cual acogerse, y recibir, en con­
secuencia, los beneficios que ese sistema de­
termine. 

• 

• 
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COnsecuente can aquel principio se han dic­
;tado, en los últimos años, numerosas leyes que, 
en el caso de mi interés, me sirven deantece­
dentes para presentar esta moción, ya que tie­
ne por objeto permitir que puedan acogerse 
al régimen de previsión de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y periodistas, los deposita­
rios judiciales del Servicio de Cobranzas Judi­
ciales de Impuestos; los que hoy en día no tie­
nen amparo en nuestra legislación social. 

En efecto, se han promulgado las Siguientes 
leyes: N.O 6,884, de 30 de abril de 1941, sobre 
Procuradores del Número; N.o 7,754, de 15 de 
enero de 1944, sobre Notarios Conservadores de 
Bienes Raíces, de Comercio y Minas y Archive­
rOs Judiciales; N. o 7,868, de 25 de septiembre 
de 1944, sobre Empleados de Notarías, Con­
servador y Archivos, y la ley N.O 7,871, 11 de 
noviembre de 1944, sobre abogados. 

Por la ley N. o 5,931, de 10 de noviembre de 
1936 se otorgaron los beneficios de previsión 
de la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, a los Receptores de Mayor y de 
Menor Cuantía; pero no fueron incluídos los 
receptores especiales de las reparticiones fisca­
les, semifiscales y m'\lnicipales, situación esta 
que hubo de corregirse por la ley N.o 6,245, de 
5 de septiembre de 1938, que en su aTÜculo 4.0, 
expreSa lo sigutente: 

"Art. 4.0. Incluúyase también en los bene­
ficiosde ·esta ley a los Receptores del Servicio 
de CObranza Judicial de Contribuciones moro­
sas de la Tesorería General de la Repúbli:ca y 
los receptores especiales del servicio fiscal de 
cobranzas judiciales de consumos morOSOS de 
agua potable. 

A estos func1onarios se les considerará como 
sueldo anual, para los efectos de los benefi­
cios y obligaciones correspondientes y de lo 
dispuesto en los artículos 6.0 y 12.0 de esta 
ley, una suma equivalente al promedio de los 
derechos percibidos en los· últimos tres años. 
Este sueldo nominal será determinado cada tres 
años por el Presidente de la República; y na 
podrá exceder, en ningún caso, de treinta mil 
pesos ($ 30.000) al ,año". 

De acuerdo con las disposiciones procesa. 
les vigentes, el Depositario Judicial lo nombra 
el Juez de la causa, ya sea en carácter de 
provisional, ya sea en carácter definitivo. La 
designación de la persona que desempeña el 

. cargo de depositario provisional, la hace el 
acreedor bajo su responsabilidad. La del de. 
finitivo la hacen posteriormente las partes de 
común acuerdo,.y el Juez en caso de no pro­
ducirse acuerdo. Una persona no puede des. 
empeñar el cargo de depositario en tres o 
más juicios ante un mismo Tribúnal. 

Los Depositarios del Servicio de Cobranza 
Judicial de Impuestos, tiene siempre el carác­
ter de definitivos, su designación la hace el 

• 

Fisco en su calidad de acreedor, y pueden 
actuar en los juicios de uno ovarios Juzga. 
dos, sin considerar el número de procesos que 
atienden. ' 

El Decreto con Fuerza de Ley N.O 64/4.488, 
de 31 de diciembre de 1942, que organizó el 
Servicio de Cobranza Judicial de Impuestos, 
en su capítulo IV que se refiere al régimen 
de ingreso y ascensos del personal, en sus ar. 
tículos 25, 26 y 27, establece normas comu­
nes para los Receptores y Depositarios que 
actúan en los juicios por cobro de impuestos 
morosos. 

El artículo 26 establece Un escalafón, clasi. 
ficando al personal según sus rentas, en nue. 
ve categorías: "El nombramiento de los re­
ceptores y depOSitarios de. las seis primer~s 
categorías se hará por resolución del Consejo 
de Supervigilancia, y no podrá entrar perso. 
nal extraño al Servicio salvo en la última 
categoría" . 

En cuanto a los ascensos, traslados, califi. 
caciones, horario de trabajo, permisos, licen­
cias, feriados, medidas disciplinarias, fianza!, 
rigen unas mismas disposiCiones para recep. 
tares y depositarios, y que, finalmente, son la! 
mismas que se establecen para el personal de 
la Administración Pública en el Estatuto Ad. 
ministra ti va. 

No existe, en consecuencia, ninguna razón 
que justifique negar los beneficios de una pre­
visión a un número considerable de funclo. 
narios públicos, superior a trescientos, sin 
cuyo concurso no pOdría hacerse la ej ecuclón 
a los' deudores morosos. 

El financiamiento de este proyecto de ley 
no significa gravamen para el Fisco, por cuan. 
to se hace con el descuento correspondiente 
a los derechos que perciben los depositarlo!, 
descuento que en los receptores ha resultado 
beneficioso para el Fisco. 

En mérito de estas consideraciones, me per. 
,mito presentar a la consideración de la Ha. 
norable Cámara, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Inclúyase en los beneficios de 
las leyes N.O 5.931, de 10' de septiembre de 
1936; 6.245, de 5 de septiembre de 1938, y, 
8.282, de 24 de septiembre de 1945, a los De. 
positarios del "Servicio de Cobranza Judicial 
de Impuestos", con las modificaciones. conte­
nidas en la presente ley. 

Artículo 2.0 La renta sobre la cual deberán 
imponer estos depositarios, será la correspon. 
diente al término medio de las remuneracio. 
nes percibidas, por los interesados, en los tres 
años anteriores a la fecha de la promulga­
cian de la presente ley, no pudiendo exceder 
dicha renta mensual a la suma de $ 5.000. 
Este personal pagará todos los descuentos que 
señala el artículo 11 del Decreto con Fuerza 

, . 
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de Ley 1.340 bis, orgánico de la Caja Nacio­
nal de Empleados PÚbl1cos y Periodistas, para 
lo cual se descontará mensualmente, de sus 
remuneraciones, el 14% sobre el monto de la 
renta imponible. Sobre esta misma renta se 
practicarán lo~ descuentos que señala la ley 
8.282, antes citada. 

Las sumas imponibles s610 podrán ser 
aumentadas cada tres años de acuerdo con 
las variaciones que experimente, en dicho pe­
ríodo, el término medio de los honorarios per­
cibidos' por los Depositarios. 

Artículo 3.0 Las sumas que deben, p~garse 
a la Caja Nacional de Empleados Públlco~ y 
Periodistas, para el reconocimiento de los anos 
de servicios prestados, por dicho personal de 
Depositarios con anterioridad a la fecha de 
vigencia de 'esta ley, y con posterioridad al 
15 de julio de 1925, las incluirá el Fisco en la 
última cuota de que habla el artIculo 12 de la 

. ley 5.931, y :se establecerán sobre la base de 
presumirse que los DeposItarlos han gozado de 
rentas anuales sucesivamente descendentes , . 

en un 5% respecto de la inicial con que se aco­
jan a la Caja, más el interés del 6?","a:l.Ual. 

Artículo transitorio. Los DepOSItarlos que 
no alcancen a tener tres años de servicios, ha. 
rán su imposición a la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, sobre el prome­
dio de las remuneraciones que hayan percibid,?~ 
mientras han estado en el servicio. 

Los DepositariOS que están afectos a otro 
régimen de previsión o al mismo del Decreto 
con Fuerza de Ley 1.340 bis, aunque por otro 
concepto, podrán o no acogerse a las dispo. 

. siciones de esta ley, para lo cual harán la de­
claración correspondiente dentro del plazo de 
seis meses,. contados desde la vigencia de esta 
ley, para los que están actualmente en ser_ 
vicio, o, desde su ingreso para los que haya en 
el futuro. (Fdo.): Raúl Juliet Gómez", 

N.o 10.- MOCION DEL SEÑOR SMITMANS. 

• 

"Honora¡ble Cámara: 

La Ley N.O 6,417, de 15 de septiembre de 
1939, publicada en el "Diario Oncial" de 21 
de dicho mes y año. que aumentó los sueldos 
de los funcionarios del Poder Judicial y de­
más a que a ella alude, determinó en su ar­
tículo 8.0, incisos 1.0 y 2.0, que dichos fun­
cionarios y empleados jud1ciales podían ju­
bilar a los treinta y cinco años de servicios 
púlblicos o a los treinta años de servicios ju­
diciales. 

, . Luego la Ley N.O 6,936, que comenzo a regIr 
de&:l.e su pUblicación en el "Diario Oficia!", 
confomne a su artículo 3.0, y que [ué pwbli­
cada el 31 de mayo de 1941, reiteró que los 

funcionarios jUdiciales podían jubHar de 
acuerdo can las disposiciones ya señaladas en 
la citada Ley N.o 6.417. 

En ;seguida la Ley N.O 7,726, de 25 de no­
viembre de 1943, que creó las Cortes del Tra­
bajo, prescribió, en su artículo 27, que regía 
para la jUbilación de los funcionarios del' 
Escala.fón Judicial del Tra¡bajo, la Ley N.o 
8,282, publicada en el "Diario Oficia!", de 24 
de sept1embre de 1945, que crea el nuevo Es­
tatuto Orgánico de los funcionarios ,de la 
Administración C1vil del Estado, en su ar­
tículo 119, letra b), determina que tienen de­
reCiho a jubilar, por antigüedad, en el \Serv1-
cio: los empleados de la Administración Pú­
blica que completaren 35 .años de Servicios 
Públicos. Se ha sosteni:do que el a¡;tkulo 152 
de la referida Ley ha derogado todas las dis­
posiciones generales o partiClUlares que fue­
ren contrarias a las contenidas en dicho Es­
tatuto, y, al eJe,cto, en dictamen del 17 de 
noviembre del año próximo pasado, la Con­
tralorIa GelJ.eral de la República rea¡firma 
esta tesis al establecer que estaban deroga­
das las disposiciones de las leyes N.os 6,417, 
6,936 Y 7,726. que autorizaban a 'los funciona­
rios judlciales, a que ellas aluden, para ju­
bilar, por antigüedad, a los treinta años de 
servicios judiciales. 

Como al ructarse el Estatuto Orgánico de 
los Funcionarios de la Adminstración Civil 
del Estado, ya mencionado y actualmente en 
vigencia, no pudo ser el espíritu del legisla­
dor perjudicar en sus legítimas expectativas 
a estos funcionarios que, por otra parte, para 
ingresar a los sel"Vicios judiciales, necesitan 
estar premunidOS del titulo de .A!bogado, en 
circunstancias que para los demás empleados 
se rebaja la jUbilación existente de cuarenta 
años de servicios a treinta y cinco, y para 
otros se la mantenía o reducía a treinta o 
men¿s años. es que me permito oometer a 
la consideración de la Honorable Cámara el 
siguiente 

• 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1.0. Restablécese la vig,encLa de 
las disposiciones de las leyes N.os 6,417, 6,936 
y 7,726, que autorizaba a los funcionarios a 
que ellas aluden para jUbilara los treinta 
años de servicios judiciales. 

Artículo 2.0. Esta ley regirá desde su 'Pu~ 
blicación en el "Diario Oficial". (Fdo,) .,-
Juan Smitmans". , 

N.o 11, MOCION GONZALEZ 
, . 

"Honorable Cámara: 

La Ley N.o 5,055, en la le~ra. g) de su ar~ 

-, . , , , -

• 
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tículo 2.0, estalblece' qUe los ,fondos ¡prove­
nientes de las $puestas mutuas que perciben 
los hipódromos, corresponde "un 1 010 para 
108 veteranos de 1879, en la forma que indi­
que el Presidente de la República". 

El uno por ciento que menciono representa 
actuMmente má,g o menos Un millón de pe­
sos, que se distribuye en dos ¡partidas: una 
de seiscientos mil pesos para atender apro­
ximadamente 20 ¡personas que admin~stra 
una especie de Departamento que funcIona 
en el ex local del Regimiento "Buin"; otra 
cuot.a de cuatrocientos mil pesos la distrtbu­
ye Un comité organizado en el Mini,gterio de 
Defensa Nacional, en faIVor de las viudas más 
necle8itadas que tienen penlsiones mínimas. 
en cantidades quef'luctúan entre $ 150 Y 
$ 500 men'suaIes. 

Como la ley citadacoDicret:pnente se re­
fiere a los veteranos del 1879 y como estos 
disfrutan de una pensión propia, que hace 
innecesario ,en la mayor parte de los casos 
destinarles un mayor beneficio, hay necesi" 
dad de legalizar la situación creada en lo que 
reSipecta a Ios familiares de los veteranos de 
la guerra del Pacífico, situación qUe reviste 
in te1.'és ' social. 

En consecuencia, me permito proponer el 
'siguiente 

PROYECTO DE LEY: , 
Artículo 1.0.' Reemplázase el artículo 2.0, 

, inciso g), de la Ley N.O 5,055, por el siguiente: 

"Uno por ciento (1 010) para los veteranos 
de 1879 ° sus familiares, en la forma que in­
dique el President.e de la' República". 

ArtíiCulIo 2.0. Esta ley regirá desde su pu-
blicación en el "Diario Oficial". (Fdo.) .,-
ExequieI González Madariaga". • \ 

N.o 12.-

-

--- ,,------

MOCION DEL SEÑOR SANTAN· 
DREU. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Rejubilese. por gracia. al 
Teniente Coronel de Carabineros en retiro, 
don Bernardo Carvajal Humeres, de acuerdo 
con las actuales leyes vigentes sobre Retiro 
y Montepío de qoue disfruta el personal en 
servicio activo. 

El mayor gasto que irrogue la presente ley 
se imputará al ítem respectivo de pensiones 
del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la 'fecha de su publi-
cación en el' "Diario Oficial". (FIcto.). Se-
bastián Santandreu". 

N.o 13. CUATRO • • 

I 
I 

La primera, suscr~ta ~or diez señores Di­
putados, en que deducen acusación constitu­
cionalen contra del señor Ministro del Tra­
bajO, don Lisandro Cruz Ponce. 

La segunda, de la Comisión Especial de So­
licitudes Particulares de la Cámara, en que 
soUcita se adopte un acu'erdo en el sentido 
de fijar día y hora para :Celebrar sesiones 
espeCiales destinadas a tratar asuntos de in­
terés particular. 

La tercera. del señor Contralor General de 
la Rep-Ú:blica, en que a'compaña una nómina 
de los sueldos, pagados a su personal por las 
Corporaciones de Reconstrucción y Auxilio 
y de Fomento de la; Produoción durante el 
mes de abril del pre$ente año. 

La cuarta, del señor MinIstro en visita don , 
Oscar Acevedo, que conoce del proceso incoa­
do P<lr los hechos ocurridos en la ~lanta de 
"El Sauzal", en la que solicita de la Hono­
rable Cámara ,copia autorizada del dtscurso 
pronunciado por el Honorable señor Rosale6 
y de la presentación heoha por el señor Car­
los Gaete, y qUe dicen relaciÓn con los he­
chos mencionados. 

, 

N.o 14. TREINTA Y UNA PRESENTACIONES 

, 

, u .... ' __ • __ ~ .,....-, .... __ -; ., " .. ". 
1-'" - ~ 

CON LAS CUALES LAS PERSONAS 

QUE SE INDICAN SOUCITAN LOS 
, 

SIGUIENTES BENEFICIOS: 
- - - __ o 

Doña Palmira Bustillos v. de Gutiérrez, au' 
mento de pensión; 

Doña Luz Palma de Prado, aumento de . , penslOn; 

Don Candelario Rubio Quijada, dereoho a 
jubilar; 

Don Gilberto Montero Ortiz. reconocimien­
to de tiempo servido; 

Don Enrique Conrado Ferrando Núñez, 
abono de tiempo; 

Don Santos Mejías Pavez, pensión; , 

Doña María Chau v. de Manríquez, pen-. , slOn; . 

Don LiUpercio Soriano Rozas, nueva cédula 
de retiro; 

Don Pedro Florín VergaraMuñoz, derecho 
a jubilar; 

Doña Matilde In2lulza, pensión; 



, 
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Don José Arruya Cáceres, pensión; 
Doña Ana Cortés Jullian, abono de tiempo; 

Don José Navarro de la Fuente, pensión; 

Doña Raquel Souper v. de Thomas, aumen-
to de pensión; 

Don Daniel Pérez Roj as, diversos benefi­
cios' , 

Doña Modesta lVÍarfuU v, de Mancke, au­
mento de pensión; 

Don Domingo Monsalve Arriagada, recono· 
cimiento 'de tiem¡po servido; 

Don Ramón Hidalgo Salinas, reconocimien­
to de tiempo servido; 

Doña CIara Isla v. de Vidal, pensión; 
, 

terponga sU influencia ante el Gobierno pa­
ra evitar los lanzamientos de inquilinos en 
esa localidad. 

Con el quinto, el OOnsejo Provincial de la 
CTCH. se refiere a los hechos ocurridos ulti-
mamente en la planta de' Bauzal", 

Con el sexto, el Movimiento pro Emancipa­
ción de la Mujer Chilena de Tocopilla, se re­
fiere al conflicto suscita.do entre los obreros 
y la Compáñía Industrial de Ohuquic!lima.­
ta, y "'\ , '. -, ' 
, • 

Con el último, el Sindic!lito Ind\mtrial' de 
Sewell se refiere a la clausura del diano "El 
Siglo,"." I i~;ll4'¡~ 

Don Alfredo Váosquez Vásquez, 
tiempo; 

!libo d N o 16 - PE'1'lClONES DE OFICIO: , no e. • • 

Don Ismael 
bilar; 

, , , 
.. I 

Castro Castro, derecho a ju-
, ' " , ' .-' , 

Don Francisco Arratia Tejeda, 
tiempo; 

abono de 
, , ' , • • . ., , 

, , 

Don Germán Díaz SalSSi, abono de tiempo; 

Doña' Rosa MaJdonado v. de Tapia, pen° 
" SlOn; 

~- - . , , 
, ' , .' , I 

, 

Don Carlos Martínez Cañais, 
tiempo; 

abono de 
, . 

Doña Matilde Barrenoohea v. de Rubio, au­
mento <i€ pensión; 

Don Nemesio V(l.1enzuela Rojas, reajuste 'de 
pensión; .' 

Don Ma.nuel Pino S aldías , reconocimiento 
de tiempo sel"Vido; 

Doña Ana Gripe v, de Barraza, aumento 
de pensión; 

, 

Don Carlos Gutiérr·ez Pincetti, 
miento de tiempo servido, y 

Don Humberto Moreno Saave1dra, 
miento de .tiemrpo servido. 

N, o 15, SIETE TELEGRAMAS: 

, 
reconoc1-

reconocí-

, 

Con los tres primeros, Sindicatos Obreros 
de IquiQue, Sewell y La Mina, solicita.n el 
pronto deRPac'ho del proyecto sobre pago de 
días feriados 'a los obreros. 

Con el Siguiente, el Sindicato AgTicola de 
Nogales solicita de la Honorable Cámara in-

, . 

- --- ,-.' 

El señor Olivares, al señor Ministro !de Ha­
cienda, a fin de que se sirva remitir datos 
acerca del monto global total de l!liS utilida­
des obtenidas por los establecimientos co­
merciales farmacéuticos, como ser: drogue­
rías, farmacias, ~aboratorios, representacio· 
neiS, depósitos, etc, 

El señor Larca, al señor Ministro de Edu­
cación. a fin de que se sirva consultar en la 
Lev de Presupuestos para el año 1947 las si­
guientes cantidades para satisfacer las neCe­
sidade's del Instituto Comercial de Va1pa­
ra~o: ' 

Doscientos mil pesos :para la construcción 
del segundo piso y eXipropiación deledLficio 
anexo; 

Igual suma para la creación yfulliCiona­
miento de Un internado; 

Creación del cargo de Inspector 1.0 para la 
sección masculina y una Inspectora La para 
la sección femenina; 

Elevación de categoría del Instituto Comer­
cial de Valp!liraíso, y 

Mantenimiento del puesto de medico del 
establecimiento. 

-TEXTO 
, ' • 

Y. 
1. COPIAS AUTORIZADAS DE DOCUMEN. 

TOS RELACIONADOS CON LAS INCI. 
DENCIAS OCURRIDAS EN LA PLANTA 
BIDROELECTRICA DE l'EL SAUZAL", 
CON MOTIVO DE LA ELECCION DE LA 
DIRECTIVA SINDICAL, SOLICITADA 
POR EL QUE SUBSTANCIA 
EL SUMARIO RESPECTIVO. 

El señor COLOMA (Presidente), El señor 
Osear Acevedo, Ministro en Visita, encargado 

, 

, 

, 
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de la substanciación del sumario por los incl. 
dentes producidos en la Planta Hidroeléctrica 
dc "El Sauzal", pide que se le entreguen co. 
pias autorizadas del discurso pronunciado por 
el Honorable señor Rosales, en la sesión de 
la Cámara del día 12 del mes en curso, y de 
la comunicación que el señor Carlos Gaete 
dirigiera últimamente al Presidente de la 
corporación, relacionados con esos sucesos. 

Si a la Honorable Cámara le 'Parece se acor: 
dará entregar las copias que se piden. 

Acordado. 
• 

2. ACUSACION CONSTITUCIONAL CONTRA 
El, MINISTRO DEL TRABAJO, SEl'iIOR 
LISANDRO CRUZ PONCE. LECTURA 
DEL DOCUMENTO DE LA CUENTA RES. 
PECTIVO. 

El señor COLOMA (Presidente). El Coml. 
té Progresista Nacional pide que se dé lectura 
al texto de la acusación al señor Ministro del 
Trabajo. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se pro. 
cederá a su lectura. . 

Acordado. 

El señor SECRETARIO. Dice este docu. 
mento: 

HONORABLE CAMAH.A: 

El pais está amenazado por serios peligros' 
que vienen desarrollándose desde la masarre 
ocurrida el 28 de enero en la Plaza Bulnes de 
nuestra capital, cuando los trabajadores oro 
ganizados se reunían para solidarizar COn el 
justo movimiento de los obreros de las oficio 
nas salitreras Humberstone y Mapocho, a los 
cuales se les había cancelado la personalidad 
jurídica de sus sindicatos, y la Empresa les 

'negaba los alimentos en las condiciones esta. 
blecidas por el convenio vigente. 

• 

Día a día se suceden atentados contra el 
régimen democrático, que mantienen alarma. 
da a la opinión pública. Los abusos de poder 
se dirigen en primer término contra la clase 
obrera y sus organizaciones sindicales, porque 
son éstos firmes cimientos de la vida demo. 
crática del país y de. sus instituciones repu­
blicanas. Pero no se limita la ofensiva dic­
tatorial a combatir a los trabajadores orga: 
nizados, sino que alcanza también a los parti. 
dos políticos, a la prensa que sufre ultrajes 
inconciliables con el sistema democrático, y a 
la vida económica. de toda la Nación. La in. 
capacidad y el servil~smo hacia los sectores 
más reaccionarios e imperialistas del capItal 
extranjero monopolista, de parte de los ele. 

• 

mentos aventureros que realizan la cruzada 
antidemocrática, agudizan día a día el hamo 
bre y la miseria de las masas, agravan todos 

• 

los problemas, favorecen la especulación, 
afectando en forma seria a la industria y al 
comercio nacionales, muchos de los cuales es. 
tán cerrando sus puertas. 

Por sobre el interés nacional, prevalece y 
determina las actividades sediciosas el interés 
de las fuerzas imperialistas que atacan nues. 
tra independencia económica y politica, y 
quieren liquidar y saquear la economía del 
país, a la vez que colocarlo como vasallo al 
servicio de c¡u intención de sumir a la huma. 
nidad en los l:orrores de una nueva guerra , 
mundial, contra todos los pueblos libres, con. 
tra las naciones democráticas de Europa y los 
movimientos de liberación de las colonias, y 
especialmente contra la Unión Soviética. na. 
ción a la que debe la humanidad un extra. 
ordinario aporte a la derrota del hitlerismo 
y una firme contribución a la causa de la 
paz y del progreso. 

• 

No existe Gobierno representativo 

La justificada preocupación del país por el 
curso de los acontecimientos es mayor debi. 
do a que no éxiste un Gabinete que tenga el 
carácter representativo que señala la Cons. 
titución Política del Estado, sino uno consti. 
tuido al margen de todas las fuerzas políticas 
importantes de la nación que se reflejan en 
la composIción del Parlamento, y sin consi. 
deración alguna a las fuerzas que eligieron 
al actual Presidente. de la RepúbUca. 

En balance de los cuatro meses y medio de 
gestión del presente Gabinete presenta la dis. 
minucif-n de la producción del país, el cierre 
de fábricas, la cesantía de obreros y emplea. 
dos. la escasez y el alza fabulosa de los ar. 
tículos de mayor consumo popular, las boni. 
ficaciones de centenares de millones de pe~os 
a los monopolios. la liberación de derechos 
aduaneros a la internación de artículos sun.· 
tuarios que se venden a precios de especula. 
ción. la amena'7.a de multiplicar por tres las 
tarifas de locomoción, los lanzamientos en 
las ciudades y los campos, el incumpltmiento 
del Plan Agrario Que debiera ser un paso ha. 
cIa la reforma -agraria que necesita el país, 
y los atentados constantes contra las Uber. 
tad~. ' 

• 

Fundamentos de la acusación 

i 

Queremos, en esta ocasión, presentar espe. 
cIalmente a la consideración de la Honorable 
Cámara algunos de los graves trastornos Que 
repref;enta, dentro de los atentados que se 
perpetran contra la democracia y las leyes, 
la actitud perseverante del Ministro del Tra. 
bajo, que impide el ejercicio de la democracia 

• 

• 
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sindical, que pretende romper la unidad de la 
clase obrera que ha costado tantos sacrificios, 
y que hasta ahora era ejemplo para todos los 
trabajadores del Continente. El Ministro del 
Trabajo no sólo mantiene una circular ilegal 
y arbitraria que, burlando los fallos de la 
Corte Suprema, prohibe a los Inspectores del 
Trabajo cumplir con sus obligaciones en la 
constitución de los sindicatos de trabajadores 
agrícolas, con lo' cual se acentúa la línea que 
ha llevado a los hombres de] Gabinete a pro. 
vocar situaciones como la masacre de cam. 
pesinos en el fundo La Isla. El Ministro del 
Trabajo ha intervenido directa y personal. 
mente contra las organizaciones sindicales y 
sus propiedades. Algunas de las consecuen. 
cias a Que puede conducir el desarrollo de 
estas arbitrariedades lo muestra el asalto pero 
petrado en Sauzal por forajidos relacionados 
con el Ministro del Trabaio, contra los obre. 
ros que iban a elegir su directiva sindical ha­
ciendo uso de los derechos Que les garantiza 
expresamente el Código del Trabajo. En esta 
forma culminó en Sauzal la abusiva actua. 
ción de los funcionarios dependientes de este 
Ministro, y en especial de Fernando Ampn. 
gual, que postergaron múltiples veces esa elec. 
ción, Que nunca había dado lugar en ninguna 
ocasión anterior a dificultades. 

Es indispensable, en resguardo de la vida 
democrática del país, poner término al dps .. 
arrollo del plan de provocaciones Que tIenpn 
su origen en el Ministerio de] Trabajo, y de 
volver a esta Secretaría del Estado al cumpl!­
miento' de su ro] legal. Con este objeto es in. 
dispensable que todos los sectores políticos 
inspirados de un afán patriótico conside!"en 
ia gravedad de las actuaciones del actual tI. 
tular del Ministerio indicado y, en uso de las 
atribuciones constitucionales que le corres­
ponden a la Honorable Cámara de Diputados, 
se tramite la presente acusación, a fin de que 
sean sancionados los delitos cometidos, y se 
reemplace a este Ministro por otro que respe. 
te el régimen democrático y las leyes. 

HONORABLE CAMARA: De acuerdo con la 
exposición. precedente y en uso de la atribu. 
ción que nOS confiere el N.O 1 del Art. 39 de 
la Constitución Política del Estado, venimos 
en deducir acusación en contra del Ministro 
del Trabajo, don Lisandro Cruz Ponce, por los 
delitos de atropellamiento de las leyes y ,or 
haber dejado sin ejecución causales contem­
pladas en la letra b) del Art. 39 de la. Cons. 
titución. 

Los hechos constitutivos de las causales in_ 
vocadas son los siguientes: 

• 

Hechos relativos al Sindicato Industrial 
"Cemento Melón" 

• 

Los turbios manejos del Ministro cruz Pon. 
te, en su afán de destruir el movimiento y la 

• 

.! IjI 
organización obrera, culminaron con el mb 
descarado atropello: la llamada "censura" a 
la directiva del Sindicato presidida por Este. 
ban Delgadillo, que constituye el más inau­
dito atropello a la ConstItuciOn, a la ley, 11.1 
Código de] Trabajo, en especial, a los estatuo 
tos del Sindicato Industrial "Cemento Me. 
Ión" . 

Con el apoyo de las fuerzas armadas, y aún 
su directa intervención en el acto electoral, 
la ingerencia cla,ndestina del diputadO "socla­
lil'1ta" González Olivares, del ex Consejero "so. 
cialista" de la CTCH. Carlos Godoy, del Ins. 
pector del Trabaio Alfonso Zelada y loskru­
miros que habían sido reclutados en Santia. 
go, se consumó este atentado contra la orga. 
ni7ación sindical de los obreros de El Melón. 

Desde las cuatro de la tarde del día 8 de 
marzo, y después de dos horas de haberse lle. 
vado a cabo un enorme despliegue de lue!'. 
zas de carabineros y del Ejército, en pie de 
guerra, comenzaron a llegar al Estadio "Ce. 
mento" centenares de obreros que eran con­
ducidos en camiones de la Compañía desde 
La Calera y El Melón, a fin de llevar a cabo 
la mascarada de asamblea Que tendrla por 
obieto cumplir los propÓSitos del Ministro 
Cruz Ponce de censurar 'a directiva presidida 
por Delgadil1o. para entregar el Sindicato ma­
niatado a los intereses de la Empresa. 

El Inspector Zelada. a las tres de la tardl!\ 
de ese mismo día había entregado personal. 
mente al directorio del Sindicato una solicitud 
COn más de mil firmas, en la que se pedía la 
celebración de una asamblea para el dominga 
'10 de marzo, con el objeto de pronunciarse 
acerca de la propuesta censura. ' 

Sin embargo, apenas había transcurrtdo 
nna hora de la entrega de la solicitud, etl 
forma sorpresiva se llevó a efecto la votación 
de censura, contra viniéndose b,sí en forma 
abierta y audaz las disposiCiones claras del 
Código del Trabajo, del Reglamento 734 de 
11 de octubre de 1944, del Ministerio del Tra. 
bajo, v de los Estatutos del Sindicato, que ')on 
reflejo de los principios establecidos en el eú. 
digo Civil. 

Repetimos que esta supuesta asamblea Ele 
inició y desarrolló bajo la imposición de la 
violeneia, con fuerzas armadas en númeru 
considerable, que tenía por misión intimidar 
a los votantes. 

En vez de la votación secreta, que prescri. 
ben el Reglamento y los Estatutos, se estable. 
ció un sistema de absoluto control por parte 
de los representantes de la ;Empresa e Ins. 
pectores del Trabajo a su servicio. En efecto, 
los obreros debieron votar en tarjetas en las 
que junto a la expresión de su "voluntad" 
iban inscritos su nombre, la sección de tra. 
bajo y el número de su respectiva ficha. La 
tarjeta expresaba por anticipado el sentido 
de la votación. Mediante este método fascls. 

• 
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ta, los obreros se vieron obligados a votar de 
acuerdo con las instrucciones y deseos de lit 
compañía, bajo amenaza de perder el trabaJo. 

En la misma forma arbitraria y con ideu. 
ticos fines se procedió a elegir una nueva dI. 
rectiva, convocándose a una asamblea para 
el 14 de marzo en el mismo Estadio "Cemen. 
to", que no es el local sindical, y en ella se 
designaron nuevos "directores" a las personas 

~ 

previamente señaladas para dichos cargos, 
conforme a una lista elaborada por la Em. 
presa y los funcionarios del Trabajo, que obe. 
decían las instrucciones directas del Ministro 

• 

Cruz Ponce. 
Consumados estos hechos, el Inspector del 

Trabajo de La Calera, Luis Zelada, fué re. 
emplazado por el funcionario reaccionario y 
antidemocrático Roberlo Montero RO.1M, 
quien de inmediato comenzó a dar cumpU. 
miento a las instrucciones de Lisandro Cruz 
Ponce. 

Llamó a los dirig,entes legítimos del Sindi. 
cato y les comunicó que debían hacer entrega 
del teatro.local y .de todos sus enseres a la 
nueva directiva patronal. bajo amenaza de 
emplear '.a fuerza de carabineros y del E.lér­
cito en caso ce resistencia a sus terminantes 
órdenes. 

y es así cómo. por orden del Ministro Cruz 
Ponce, estos abusos y arbitrariedades culml. 
naron con la clausura de los tres locales sin. 
dicales y el teatro "Sicem", obra magnifica que 
demuestra el espíritu de previsión, la inteli­
gente actuación de la directiva presidida por 
Esteban Delgadillo y la devoción de los obre. 
ros a la labor cultural desarrollada por sus 
dirigentes. 

Existen pruebas irrefutables de que el acu. 
sado impartió órdenes a· los funcionarios del 
Trabajo en el sentido de ejecutar las arbitra­
riedades enunciadas precedentemente. 

Además. los afectados por la conducta ile. 
gal de los funcionarios dependientes del MI. 
nistro denunciaron estos hechos en forma rei­
terada e inmediatamente de haber ocurrido. 
lo que probaremos de modo fehaciente. No 
obstante esto, el Secretario de Estado culpable 
no arbitró medida alguna en orden a impedir 
estos atropellos o a evitar su repetición, ni 
amonestó ni menos sancionó a los funciona. 
rios que aparecían responsables. De este modo 
el acusado es CUlpable de haber atropella.do 
las leyes Y. en todo caso, de haberlas de1ado 
sin ejecución, especialmente, dejó sin aplica. 
ción los artículos 558 (a) y 567 (a) del CMigo 
del Trabajo. que imponen a los funcionarios 
de la Dirección General del Trabajo, depen­
diente del acusado. la obligación de velar por 
el cumplimiento de las leyes del ramo. 

La responsabliidad del Ministro es incues­
tionable, atendida sU pública y expresa apro. 
bación a la votación de censura llevada a ca­
bo el 8 de marzo, seguida de una verdadtlra 
orden para que se procediera a la elección de 
una nUeva directiva, esto es, a la comisión 

• 

de nuevas infracciones constitucionales y le_ 
gales. (Declaraciones publicadas en "La Na. 
ción", de 18 de marzo, pág. 14). 

Hechos relativos al Sindicato Industrial 
Libertad" 

. Como en el caso del Sindicato Industrial 
Cemento Melón, la Inspección Provincial del 
Trabajo de Santiago, servida por un conmili. 
tón del Ministro Cruz Ponce, procedió en foro 
ma sorpresiva a hacer citar a los obreros qUIl 
estaban en trabajo en la Fundición Libertad, 
sin consultar siquiera a la directiva en ejerct· 
cio, quien, según los Estatutos, era la única 
facultada para convocar a reunión del Sin. 
dicato. 

El objeto de la citación que hizo el Inspc( .• 
tor Provincial del Trabajo Néstor Montect­
nos, era precisamente el proceder a "censu. 
rar" a la directiva del Sindicato, sin darse 
como fundamento ninguna causal legal. 

Para esto, se llevó a los obreros de la Fttn. 
dición al local del Ejército de Salvación, dOl!­
de previamente y por cuenta de la Empresa 
se sirvió a los asistentes una magnífica me· 
rienda y bebidas alcohólicas. 

A fin de obligar a los obreros a asistir a 
esta reunión, la Empresa suspendió el trabajo 
media hora antes de la jornada ordinaria. y 
les repartió tarjetas de control, que debían 
entregar durante la reunión. Estos abusos y 
desvergonzadas maniobras para burlar la Ubre 
voluntad de los obreros jamás se habían co. 
metido desde la fundación del Sindicato. 

La mayor parte de los votantes eran pero 
sonas que ni siquiera conocían a los presun. 
tos censurados. 

Los votos para la censura eran recogidos 
por los Inspectores del Trabajo en cajas 
abiertas de cartón, en vez de urnas cerradas, 
controlándose en esta forma el voto emitido 
por cada asistente. 
. Así, el Inspector Provincial del Trabajo de 
Santiago pudo anunciar que la reunión a que 
citó había dado los resultados que se habla 
propuesto como objetivo polítIco perseguido 
por el Ministro, esto es, "censurar" a las di. 
rectivas que no le eran afectas. 
. Con posterioridad se citó nuevamente al 
personal de la Empresa en la misma forma 
arbitraria y viciosa que se hizo para la "cen. 
sura" y por el mismo Montecinos. quien. sin 
autorización de nadi.e y sin la más m!nima 
facultad legal, convocó a una asamblea para 
elegir una nueva directiva. ahora en el local 
del Teatro Novedades de esta cIudad, en don-

. de hizo repartir una lista de nombres por las 
cuales se obligó a votar a los concurrentes. 
torciendo en esta forma la voluntad de la 
asamblea para servir sus deleznables fines. 

A objeto de crear artificialmente un cUma 
de terror e intimidar a los obreros con una 
posible represión sangrienta, el Inspector 

. Montecinos cometió todos estos Inauditos atro . 

• 

• 

• 

• 
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atropellos asistido por gran número de ins­
pectores, de agentes y de fuerza de carabi­
neros, pOderosamente armada. 

Como en el caso anterior, la votación se re­
cibió en cajas abiertas de cartón, y no se 
permitió votar por ningún otro candidato que 
no fueran los apadrinados por el mencionado 
Montecinos, que en todas estas actuaciones 
indecorosas obraba como agente directo del 
Ministro Cruz Ponce. 

A ambas reuniones asistieron y tomaron 
p,arte en las votaciones personas que careo 
Clan del derecho a VOz y voto, ya que ni si. 
quiera se les había registrado como socios nI 
habían pagado sus cuotas sociales. La mayo-

• 

~ ... ~ 

rIa nI SIqUIera eran obreros de la Fundición 
sino simplemente krumiros reclutados por l~ 
Empresa. Aun en dichas elecciones hicieron 
partiCipar a varios estudiantes de la Unlver 
sidad Santa María, que estaban haciendo s~ 
práctica durante las vacaciones. 

To.das estas repudiables maniobras han sirlo 
reconocidas por los propios directores elegi. 
dos a raíz de la censura, los cuales, bajo el 
peso de sus conciencias, se han negado a to­
mar la administración y dirección del Sindi. 
cato. 

Hechos relativos al Sindicato Industrial 
"Cristalerías Chile" 

Hasta el 30 de enero último, el Sindicato 
Industrial "Cristalerías Chile" desarrollaba 
sus labores normalmente,existiendo hasta un 
entendimiento con los dueños de la Empresa, 
como se comprueba. con el hecho que ese mis­
mo día el Sindicato proporcionó dOS obreros. 
para conseguir corriente de la Compañía Chl. 
lena de Electricidad, a fin de que no se 
enfriaran los hornos, lo que ·se consiguió. 

Se trabajó el 31 de enero y 1.0, 2 Y 3 de fe­
brero, y el día 4 se fué al paro acordado por' 
la CTCH. 

El 2 de febrero la directiva del Sindicato dió 
el aviso qUe con fecha 4 írian al paro de so­
lidaridad, en virtud de qUe la industria no 
cumplía el fallo arbitral. e incluso manifestó 
que si la Empresa se comprometía a cum­
plirlo, no irían al paro. La Empresa contestó 

• 

que eso era re~orte de la Inspección del Tra-
bajo, a lo que el Directorio replicó que si 
había entendimiento directo, no tenía objeto 
recurrir a la Inspección. Ese mismo día la Em­
presa solicitó por escrito se le dejaran 110 obre­
ros para mantener los hornos y demás sec­
ciones indispensables. Los obreros aceptaron 
-'y cumplieron esta petición siempre que la 
industria no tomara repl"€salias con el resto 
del personal. 

E) paro duró desde el día 4 al 8 de febrero. 
El mismo día 8 los obreros se presentaron 

al trabajo. negándos·e la Empresa a recibirlos. 
salvo que se cumplieran las siguientes imposi-

• 

clones: contrato de trabajO nuevo. seleccio­
nar el personal, según el criterio de la Em­
presa, debiendo reingl"€sar el lunes 11, en las 
condiciones impuestas. . 

En vista de que estas absurdas condicio­
nes significaban una flagrante violación del 
acuerdo prOducido el día 2, de dejar person'lll 
de emergencia y no tomar represalias de nin­
guna especie, la Directiva del Sindicato en-

• • VIO una nota a los Ministros del Interior y 
Trabajo. a la Inspección Provincial del Tm­
bajo y a la Empresa, comunicándoles que el 
lunes 11, a las 23 horas. o sea, al término de 
la jornada se retiraría el personal de emer­
gencia. lo que se hizo. 

El día 25 de marzo la Industria sacó un 
grupO de obl"€ros con destino a Puente Alto, 
a un banquete, a fin de presionarlos y dar­
les instrucciones para proceder a la censura 
que se estaba fraguando contra los legítimos 
dirigentes. 

El lunes 25. el Sindicato recibió al Inspec­
tor Arnengual, de la Inspección Provincial. y 
Bilbao Guerrero, quienes manifestaron qUe un 
grupO de obreros había entregado a la Ins­
pección una solicitud suscrita por 446 firmas 
pidiendo la censura del pl"€sidente del Sin­
dicato. 

La Directiva fué citada a la InspeCCión del 
Trabajo y allí se le ma~ifestó que debía lla­
mar a reunión para el martes 26, a las 5 de 
la tarde. 

El día 26. los industriales encerraron a to­
dos los obreros en el Casino. donde les dieron 
de beber en ahundancb y SE' les impartieron 
instrucciones· para asistir a la á.~amblE'a. pre­
viniéndoles que debían ir armados. Ante es­
tos hechos y a fin de evitar incidentes violen­
tos, que l~ industriales e inspectores estaban 
dispuestos a promover. la Directiva resolvió 
suspender la asamblea. 

El 28 de marzo, la Inspección Provincial ci­
tó, por su cuenta, a una nueva asamblea, que 
se verificó en la Av. Vicuña Mackenna 1547, 
casa particular que no corresponde ni al lo~ 
cal del Sindicato ni a ningún otro local so­
cial. donde sólo se admitió a votar a perso­
nas estrictamente controladas por la IDmpre­
sa, mediante tarjetas individuales, tomando 
parte hasta menores de edad y obrero de otr~ 
industrias, como los de la Empresa de Cons­
trucción "Lavanal'·. 

Durante la votación, agentes de Investiga­
ciones y carabineros, en' grap. cantidad, pre­
sionaron a los obreros, uno a' uno, para que 
votaran la supuesta censura. entregándoles el 
Inspector Amengual, que obedecía órdenes del 
Ministro del Trabajo. el voto a cada uno con 
la. indicación preVia de censura escrita sobre 
la cédula o voto, o sea, con la expresión "sí". 
Estos mismos procedimientos totalitarios al 
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margen de los principios más elementalel!l que 
garantizan la organización sind.ical, fueron 
puestos en práctica elLo de abril, COn mo­
tivo de realizarse la mascarada electoral para 
"elegir" nuevo directorio que servirla de nuevo 
instrumento para burlar las conquistas de los 
trabaj adores. . 

Por último el 18 de abril se tomaron el 10-, . 

cal sindical por asalto, con intervención per-. 
sonal del Inspector Montecinos, con 20 agen­
tes, carabineros, sin or-den judicial y expre­
sando que actuaban "por ordeh del Ministro 
Cruz ponce". 

"--,' . • - ,~-- -,- ,-' . - -. - - ," -

, 

Hechos relatiYOs al Sindicato Industrial 
, "Hilandería Nacional" 

- .-' 

/ 

, 
\ , 

. 

cogían ellos mismos los votos y los deposita­
ban en la urna "secreta". 

Nunca antes en la historia sindical del país 
se había cometido una violación más gro­
sera del secreto de la votación, en la que hi­
cieron participar a menores de 18 afíos, que, 
legalmente, no pueden pertenecer al Sindica. 
too 

Como en los casos anteriores, se llevó al lo­
cal de la Fábrica varios cajones de cerveza Y 
varios "chuieos" de vino, que fuerOn ávida­
mente vaciados por los obrer~, los inspecto­
res y demás invitados de Elías Readi. 

~'\isí, mediante el soborno y la corrupción, se 
obtuvo una votación favorable a la censura y 
una vez más el Ministro del Trabajo obtenía 
un nuevo éxito en su campafia destinada 'a. 
destruir el movimiento y la organización de la 

A fines de febrero del presente afio. Elías _ clase obrera, mediante el abuso del podeT, el 
Rleadi. propietario de la Fábrica "Hilandería atropello, la violencia y el terror. 
Nacional", reconocido como elemento anti­
obrero y agente provocador. de conflictos, hi­
zo recoger por una obrera "apatronada" la 
firma de sus operarios en una solicitud di­
rigida a la Inspección del TrabajO, para que 
se votara la censura a la presidenta y secreta­
ria del Sindicato. Los obreros fuerOn presio­
nados, como en los casos anteriores que de­
nunciamos, hasta el extremo de despedir in­
mediatamente a quienes se negaban a sus­
cribir la solicitud. 

En esta forma, descarada y típicamente 
nazi, se obtuvo la firma de gran parte del 
personal para facilitar la ejecución de los 
propósitos antidemocráticos que animan al 
Ministro acusado. . 

La asamblea para votar dicha censura fué 
convocada, en este caso. por tres obreros en­
teramente aJenos a la directiva del Sindicato, 
los cuales ni siquiera consultaron la fecha 
ni el lugar donde se efectuarla la reunión. 

Las citaciones se hicieron en las oficinas del 
patrón, y fueron colocadas por estos elemen­
tos en todas las secciones de la Fábrica. 

Pues bien. La reunión se efectuó como no . , 
existe precedente alguno, en la 'propia Empre­
sa del industrial Elías Readi, bajo sU directa 
y personal vigilanCia, la de varios de sus fa­
miliares y de todo su personal de empleados. 

Presidieron la censura, es decir, esta asam­
blea, donde se iba a traicionar por la espal­
da a los legítimos dirigentes Bernardo Ibá-- . 

, nez Aguila, elemento repudiado por toda la 
clase obrera; el Inspector del Trabajo Néstor 
Montecinos y el Regidor "socialista' de la Co­
muna de San Miguel, Carlos Orrego. 

En el momento de lo votación, tanto los fa­
miliares del mencionado Readl como su per­
sonal de empleados, el citado Ibáfiez y demás 
personas ajenas al Sindicato, qUe' hacían el 
pa.pel de "matones", se enfrentaron a cada 
obrero y le exigían votnr por la censura, r~-

HONORABLE OAMAR..I\: 
. 

-, 

I 
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Los hechos expuestos y muchos otr~, que 
podríamos examinar, además de reflejar la 
miseria moral de quien los fraguó desde su 
Gabinete, constituyen graves infracciones a la 
Constitución y a las leyes que, además, en el 
mejor supuesto para el Ministro han sido de­
ja.das por él sin ejecución. 

Todos los sindicatos anteriormente mencio­
nados gozaban del beneficio de la persona­
lidad jurídica, que les habia sido concedido 
por los respectivos decretos supremos; por 
consiguiente, como corporaciones que son, es­
tán regidas por las disposiciones comunes so­
bre personas jurídicas, contenidos en el Títu-

. lo 33 del Libro 1 del Código Civil. particular­
mente los Arts. 545, 549, Y 550 Y 556, que les 
reconocen una personalidad. una voluntad 
propia y un patrimonio propio. Las disposicio­
nes de los artículos 362 (a), 368 (a), 373 (a), 
378 (a), 387 (a), 389 (a), 390 (a) y 394 (a) 

del Código del TrabajO, nO hacen más que con­
cretar los príncipios generales del cuerpo de 
leyes antes Cita.do, en cuanto confie-ren a los 
obreros el derecho de sindicalizarse Y reco­
nocen a sus organizaciones personalidad ju­
rldica, voluntad independiente. el derecho de 
nombrar sus propias autoridades y poseer ~~ 
patrtmonio propio, así como da~ SU,c; propIOS 
estatutos. Sentado que las votaCIones de cen­
sura se hicieron en asambleas que no fueron 
convocadas por 108 directorios de los respec­
tivos sindicatos ni en la forma y pla30 esta­
blecidos en l~ Estatutos ni en los locales se­
ñalados por las directivas, con la concurrr.n­
da de asambleístas qUe no eran socios o que, 
siéndolos, no tenían derecho a voto, es fuerza 
admitir que han sido infringidas las dlsposi­
ciones antes citadas. Aun más, ha sido infrin­
gido el Regl'llmento N.O 734, de 11 de octubre 

• 

, 
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de 19~4, qUe a virtud del artículo 378 (a) del 
Código del Trabajo tiene carácter obligatorio 
y suple el silencio de los Estatutos. 

Las censuras aprobadas con infracción 'de . . 

los textos legales y Estatutos respectivos im­
portan una violación a la parte final del in­
ciso 2.0 del articulo 376 (a) del Código del 
Trabajo, pues la asamblea prescrita en dicho 
artículo no ha existido, puesto que todas las 

. que se realizaron son absolutamente nulas, de 
conformidad a los artículos 1681 y 1682 del 
Código Civil. 

EstablecIdo que las asambleas aludidas no 
fueron presididas o dirigidas por quienes es­
taban llamados a ello, de conformidad a los 
Estatutos; que el voto no fué libre ni, secreto 
y qUe los directorios de los sindicatos no fue­
ron destituídoscon arreglo a la ley ni a los 
Estatutos, es evidente que los funcionarios del 
Trabajo y el Ministro del ramo infringIeron 
las disposiciones del Código Civil y del 
Código del Trabajo antes citadas, el Re­
glamento sobre Organizaciones Socia­
les, y, además, muy especialmente, lOS 
preceptos de los artículos 373 y 387 (a) del 
Código del Trabaja, que disponen la direc­
ción de los sindicatos por los obreros desig­
nados al efecto, y el voto secreto en las asam­
bleas sindicales. 

Las nuevas elecciones realizadas inmediata­
mente después de los votos de censuras acor­
da;dos en asambleas nulas y sin ningún valor 
y mediante atropellos e infracciones semejan­
tes a los perpetrados anteriormente con motivo 
de la censura, adolecen también de nulidad 
a;bsoluta. Han sido vIoladas, asimismo, las 
disposiciones antes citadas del Código Civil y 
del Código del Trabajo. 

Por otra pf!.rte, mediante las infracciones le­
gales anotadas, el acusado ha violado y ha 
hecho caso omiso de la garantía constitucIo­
nal contenida en el N.o 5 del artículo 10 de 
nuestra Carta Fundamental, que estatuye: "el 
derecho de asociarse sin previo permiso y en 
conformidad a la ley", principio sagNJ,do' para 
la clase obrera, en la cual descansa su orga­
nización sindical. El Ministro ha pisoteado, 
pues, esta conquista democrática, COn absolu­
to desprecio para quienes la sustentan. 

La toma. violenta de posesión de los bienes 
de lOS sindicatos, que constitUYe un brutal y 
cobarde despojo, llevado fríamente a cabo con 
el auxilio de la fuerza pública, que ninguna 
autoridad competente había autorizado, y en 
circunstancias de estar discutiéndose, ante la 
Justicia ordinaria, la nulidad de las censuras 
y de las nuevas elecciones realizadas, consti­
tuye una trasgresión. flagrante a los artículos 
10, N.O 10 de la Constitución Política del Es­
tado, 556 del Código Civil, 368 Y 394 (a) áel 
Código del Trabajo, que autorizan a las per­
sonas jurídicas y particularmente a los sin-

dicatos para "ADQUlRffi Y CONSERVAR LA 
POSESION de bienes de toda clase a cualqUier 
título". Aun más, este despojo violento consti­
tuye clara y determinadamente, un delito con­
templadO en el Código Penal, precisamente en 
el párrafo relativo a lOs agravios inferidos por 
los funcionarios públiCOs a los derechos ga­
rantidos por la Constitución (artículo 158, N.o 
6 del Código citado). 

La uniformidad de los procedimientos pues­
tos en práctica por funcionarios del Trabajo, 
tendientes a destruir la organización sindical 
mediante las más flagrantes violaciones a dis­
posiciones legales y constitucionales, nos está 
demostrando que todo ello responde a todo 
un plan fraguado desde las oficinas del propio 
Ministro del Trabajo, a quien acusamos en es­
tos instantes. 

En esta virtud, pedimos que se tenga por inter 
puesta acusación constitucional en contra del 
Ministro del Trabajo, don Lisandro Cruz Pon­
ce, por loS delitos de: a) Infracción a la Cons­
titución Política del Estado; b) Atropellamien­
to de las leyes, y cl Por haberlas dejado sin 
ejeCUCión, y previo los trámites de rigor, de­
clarar que ha lugar a ella en todas sus par­
tes. 

E! señor COLOMA (Presidente) . _. 
A las 7 de la tarde se procederá a sortear los 
mIembros de esta Honorable Cámara que for­
marán parte de la Comisión que estudiará 
esta acusación. 

3. FIJACION DEL VALOR REEMBOLSA­
BLE POR EL DE LAS 
OBRAS DEL EMBALSE DE CULIMO, 
UBICADO EN LA PROVINCIA DE C€)-

• 

El .señor COLOMA (Presidente). 
Entrando a la Tabla de FáCil Despacho, co­
rresponde ocup;¡.rse del proyecto que fija· el 
valor reembolsable por el usufructuario de 
las obras del embalse de Culimo. 

Boletín N. o 5,472. 
El señor SECRETARIO. Dice el proyecto 

de ley: 
"Artículo 1.0 Fijase el valor reembol-

sable que el usufructuario de las obras del 
embalse de Culimo debe paga!'al Fisco, en 

. la cantidad de un millón noveclentos treinta 
mn pesos ($ 1.930.000). 

Artículo 2.0 Servirán de abono a los fu­
turos dividendos o cuotas que deben ser pa­
gadas las sumas desembolsadas en exceso por 
el usufructuario, por haber. cubierto dichos 
dividendos o cuotas en relación al mayor va­
lor adeudado. 

• 

El Departamento de Riego de la DireccIón 
Gene-ral de Obras Públicas determinará .las 
sumas que deben ser abonadas y las que de-

- , 
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ben ser pagadas en el futuro hasta la total 
cancelación de la deuda. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señOr COLOMA (Presidente) . 
Diputado informante es el Honorable se­
ñor Marin. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MARIN BALMACEDA. Pido la 

palabra, . señor presidente. . 
El señor COLOMA (Presidente) . 

Tiene la palab'ra, Su Señoría. 
El señor MARIN BALMACEDA. Señor 

Presidente, se proyectaron las obras del tran­
que de Culimo, destinadas a regar 1.500 
hectáreas. Los beneficiarios de la obra se 
comprometieron a reconocer una deuda de 
$ 2.280. Q{)O. Desgraciadamente, la práctica, 
como ha sucedido tantas veces en estas obras 
de riego, vino a demostrar que el tranque 
sólo podía regar el 50 010 de las tierras para 
las cuales se había proyectado y, como ha 
sucedido en otras obras de esta misma na­
turaleza, los beneficiarios pidieron que se les 
condona'ra la deuda a prorrata de lo que no 

. podían 1"egar, lo que es muy natural y, aún, 
de elemental equidad. Lo mismo se ha he­
cho repetidamente con respecto a otras obras 
de riego, como por ejemplo en el caso del 
embalse de Cogotí y del de Recoleta. 

La Dirección de Riego, consultada por la 
Comisión, informó que se podrían regar has­
ta 960 hectáreas de las 1,400 proyectadas, o 
sea, el 68,5 010 de los terrenos para los cuales 
,se habia propuesto construir el tranque. 

En vista de este informe de la Dirección 
de Riego, que es el organismo encargado de 
velar por el interés fiscal al respecto, la Co­
misión, por unanimidad, acordó rebajar la 
Obligación de lOS beneficIarios al máximum 
de 10 que podria en los mejores años, alcan­
zar a regar la obra construida, o sean, al 
68,5 010 del valor de la obra en relación con 
los terrenos que rIega. De tal manera que la 

. deuda queda reducida a 1,930.000 pe~s, en 
vez de 2.820.000. . 

Este temperamento, totalmente ajustado a 
la equidad y a la justicia, fué aceptado por 
la unanimidad de la Comisión, y es por eso 
que imagino que la Mesa lo habrá puesto en 
la Tabla de Fácil Despacho. 

Es cuanto pod'I'ía decir, señor Presidente. 
señOr COLOMA (Presldente). 

Ofrezco la palabra. 
El señor OLIVARES.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
señOr COLOMA (Presidente~. • 

Tiene la palabra, Su Sefiorla. 

El señor OLIVARES. Señor Presidente, 
siempre es Ingrato. oponerse al despacho de 
leyes que van en beneficio. de determInadas 

. -
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personas; pero mi deber como parlamentario 
por Coquimbo, lugar donde. se construyó esta -
obra, me obliga a expresar mi opinión con-
traria al despacho de este proyecto. 

Pienso que los Honorable's colegas señores 
Marín y Zepeda lo presentaron partiendO de 
,~,P'l'eciaciones erradas, como trataré de de­
mostrarlo más adelante. 

Debo, sí, declarar, al mismo tiempo, que no 
tengo motivo alguno de agravio en contra de 
la persona de don Carlos Barroilhet, a quien 

, ni siquiera conozco. 
El tranque de Culimo fué construído duran­

te el Gobierno del señor Ibáñez, y el estu­
dio del pro~cto y sU consu-ucción según 
se me ha dicho fueron hechos por el 
propio señor Barroilhet. De modo que fué 
él quien estudió y proyectó la capacidad del 
tranque. Además, los interesados, o sea, los 
~egantes del Río Quilimarí, me han expresa­
do que su deseo fué suscribir aCCiones al cos­
to que se le había fijado al señor Barroilhet, 
en vista de que a ellos también les intere­
saba la construcción de este tranque. 

Sin embargo, ocurrió que una vez termina­
do, quedaron sin agua para sus riegos y sin . 
derecho a ella, porque las vertientes que les 
proveían habían disminuido su caudal, de­
bido al almacenamiento que hacía el tranque. 

Estos son antecedentes que he !'ecibido de 
los agriCUltores de esa zona. 

Por otra parte, estimo que la rebaja de 890 
mil pesos en el valor reembolsable, aceptada 
por el Departamento de RIego, tiene una ba­
se errada. 

Las 960 hectáreas regadas adquieren un 
mayor precio por el sólo hecho de tener rIe­
go. Y este mayor precio se puede apreciar 
en 4 mil pesos por hectárea. Doy este dato, 
señOr Presidente, porque tengo informacio­
nes sobre ventas recientes de terrenOs que 
van a ser regados por primera vez con las 
aguas del Tranque de Cogotí. Pues bien, es­
tos terrenos se han revalldado, en efecto, en 
4 mil pesos por hectárea regada, aún estan­
do sin cierre. Esto significa, entonces, que la 
plusvalía de la tierra, por el hecho de ser re­
gada, se puede aprecIar en 4: mil pesos pO'!:' 
hectárea. 

Si partimos de la base que hay más o me­
nos 960 hectáreas, regadas asignándole a ca­
da una un mayor valor de 4 mil pesos, ten­
dríamos un mayor valOr de la tierra que va 
a regar el señOr Barroilhet, de 3.840.000 pe­
sos, de los cuales, lógicamente, qebiera re­
embolsar 2.820.000, o sea, sIempre queda un 
saldo importante al haber en beneficio del 
señor Barroilhet. 

Por esta razón. estimo que no es justo re­
bajarle estos 890 mil pesos, ya que SU fundo 
no sólo se beneficia por la tierra que Va a 
ser regada sino porque el resto recibe un 

. . ' . -, . -
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gran beneficio al tener terrenos regados jun­
to a él. 

Ese fundo se ha avaluado naturalmente en 
una suma mucho mayor. Si este monto per­
judica al señor Barroilhet, Yo estaría llano 
a apoyaor cu&.lquler proyecto qUe diera fondos 
para adquirirlo en ese valor, a fin de distri­
buir las aguas entre el resto de los interesa­
elos del Río Quilimarí que han sido perjudi. 
cados con esta obra. 

Estimo, pues, que los Honorables colegas 
han partido d:: una base errada al hatel una 
aporeclación baj a de la mayor valorización de 
16. tierra, con 'l"elaclón al beneficio o la plus­
valía que se obtiene al ser regado. Y esto se 
puede ver claramente porque los datos que 
ellos daban se referían sólo a un almacenaje 
de 7.741.750 metros cúbicos de agua como 
térmIno medio en 10 años; mientras que el 
Departamento de Riego, de acuerdo con da­

. tos estadísticos que pOsee, señala que el al-
macenaje es de 8.150.000 metros cúbicos de 
agua. 

Así, en vez de las 500 hectáreas susceptibles 
de !'lego, según los autores del proyecto, exis­
te una cantidad de terrenos superior que pue­
de llegar hasta 960 hectáreas. 

Estas cifras indican el' error en que han 
incurrido nuestros Honorables colegas. 

SI los señores Diputados hubieran tomado 
como base estos datos entregados por el De­
plirtamento de Riego y hubieran tenido en 
vista el valor de la tierra, el valor real de la 
plusvalía, como ya lo podemos ver por ope­
raciones realizadas recientemente, y todavía 

• 

en una zona .más lejana de Santiago y, por 
consiguiente, de menor valor, seguramente no 
ha11rían presentado este proyecto de ley. 

En consecuencia, creo que debemos recha­
zarlo y pido a mis Honorables colegas ::lue, 
en virtud de los antecedentes dichos, reti­
ren el proyecto de la Cámara porque él va en 
perjuicio de intereses fiscales que, como par­
lamentarios, tenemos la obligación de defen­
der. 

E! señor P1do la 
palabra. 

Varios señores DLPU1'ADOS. Pido la 
pala11ra. 

E! señor OOLOMA (PIesidente>. Ha lle-
gado la hora de término de la Tabla de Fá­
cil Despacha. 

4. DESIGNACION DE UNA PA· 
RA RECmm E INVI'l'AR A LA SAl·" 
DE SESIONES AL HONORABLE DIPU­
TADO PERUANO, SE~OR AUGUSTO 

DURAN. 

El sefior COLOMA (Ple~idente). Se eu-
cuenih"a en la sala de la Presidencia de la Cá­
mara el Honorable Diputado peruano 

Augusto Duran. Solicito la venía de la Cá­
mara para invitarlo a la Sala de sesiones y pe... 
ra designar una cOmisión, compuesta de 10sHo. 
horables Diputados sefi9res Atienza, Brañes, 
Gardeweg y Godoy, a fin de que lo reciba y se 
sirva invitarlo a ocupar un asiento en los ban" 
<!os ministeriales. 

Si a la Cámara le paleCe, quedaría así acor­
dado. 

Acordado. 

S. SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor COLOMA (Presidente)­
pende la ~SiÓll por cinco minutos. 

Se suspendió la sesión. 

Se sus· 

6. RIWEPCION. EN LA SAI.A DE SESIO· 
NES. DEL HONORABLE DIPUTADO PE. 
RUANO SE~OR AUGUSTO DURAN. 

• 

El señor COLOMA (FIesidentel. Conti-
núa la sesión. 

Ofrezco la palabra al HonOrable Dipu.tado 
señor Cañas Flores, Presidente de la Comisión 
de Relaciones Exteriores de la Honorable Cá­
mara. 

El señor CAAAS FLORES. Honorable 
Presidente, Honorable Diputado peruano se­
ñor Augusto Duran, Honorable Cámara: 

Por tercera vez, desde el imborrable momen •. 
to histórico en que la Divina Providencia guió 
las manos de nuestros Plenipotenciarios de , 
Perú y Chile a rubricar solemnement~ el Tra· 
tado definitivo de paz y fraternidad entre nues· 
tros pueblos, parlamentarios de ambas nacio • 
nes hemos tenido la suerte de cambiar ideas y 
proyectar intenciones, en tierra chilena. para 
hacer cada vez más sólida una amistad que 
nunca debió romperse.' y €.,ta suerte ha sido 
mayor para nosotros, Diputado Durán, por­
que han sido colegas vuestros quienes han ve_ 

. nido a nuestro suelo en generOsas misiones de 
un noble americanismo impersonal. 
. Fué, primero, la Fiesta de las Américas, ce· 

lebrada con tanta fe en éste nuestrO hogar le. 
gi,slativo; vino, en seguida, la propiciatoria 
"Semana de Vifia del Mar", conjunción de ar­
te, helleza y sensibilidad morales de todo or­
den; y, por último, ahora, vuestro Viaje !transo 
cordillerano. En estas tres ocasiones, con hom. 
bres distintos, pero COIl las mismas inquietu· 
des del espiritu, hemos hablado y hablaremos 
nuestro lenguaje de hijos del sur, a vosotros, 
hijos del nOrte, que sabéis entendernos y com. 
prendernos en la limpia búsqueda feUz de la 
inalwrable paz americana. De esta paz ameri· 
cana que por ser la de un Continente joven. 
puede mostrarse idealmente como un duro re­
proche y ejemplar lección de humanidad, a 
ese lntranquilo y siempre VOluptuoso Con tí­
nen' viejo ... 

Por eso, os recibimos as!. Con la suave lla_ 
neza de nUiStros valles; con la limpia claridad 
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de nuestro delo; COn la viril entereza de nue¡;" 
tra montaña. 

No ha habido necesidad de prepararos esta 
fiesta de familia, Diputado Durán. La VO'.¡ 
del corazón de los Diputados chilenos, tal cual 
la oís en este instante de uno de sus perS\>­
neros, la oirías seguramente mejor de cada uno 
de nosotros. Es ella la que nos impulsa conlO 
patriotas y, aunque separados en la arena 
ideológica de la política por voluntarias dunas 
de conceptos distintos y fundamentales, cuan­
do la Patria lo exige, ellas puedt!n tOrnarse en 
murallas roqueñas o en montículos fugaces y 
mOstrarnos adversarios irreductibles o COII).pO" 
nentes de una sola gran familia. Este último 
es el caso en vuestra presencia, Honorable co­
lega de la Cámara de Diputados del Perú, y 
por ello habéi., franqueado la puerta de esta 
Sala üe ~10nor y Os podéis sentir en vueSira 
propia Cámara, si no COn el calor de vuestro 
terruño y el de vuestros correligionarias, pOr lo 
menos con el afecto sin medida de nuestra 
chilenidad. 

Aunque vuestra juventud, que bordea las 
cc;atro décadas, os debe hacer mirar con des­
dén los halagos personales, tenéis, sin embar­
go, un título de inmenso orgullo para llevar 
nuestro nombre y la investidura que el pueblo 
peruano oS ha dado. S018 hiJO de un gran PO" 
litico y diplomático del Perú, que presidiO 
también la Cámara de vue8>üa patria y que 
llevó a la República Argentina la responsabi­
lidad de ser en ella el Ministro de vuestro 
país. Y fué también, señores Diputados, un 
periodista, el fundador de "La Prensa" de Li" 
ma, es decir, unió a su espíritu las tres gran­
des vacaciones de un hombre de inquietudes 
patrióticas: la política, la diplomada, el perio-. ' dIsmo. 

Habéis seguida sus huellas, señor Diputado 
peruano, y en el Augusto Durán de hoy se re­
produce el Augusto Duran de ayer. No es 
extraño, en cOnsecuencia, que llevéis dos pe­
ríodos de parlamentario y que, a pesar de per­
tenecer a un grupo independiente de Diputa­
dos del Perú, ocupéis también la secretaría de 
vuestra Corporación, y forméis parte de la 
Junta Directiva de esta rama del Parlamento 
peruano. 

Celebramos estos títulos vuestrOs y los de 
vuestro progenitor. EllOS nos dan fe de que se­
réis en el seno de vuestra patria un artífice 
más en la 1nagotable labor de acercamierlto pe­
ruana-chileno. Bien nos conocéis, señor. 

Algunos años de vIda en común con los 
nuestros, en horas ingratas para vuestra ju­
ventud, pero que fueron un adeMe para vues­
tro futu;t"o, oS dan plena confianza en nuestra 
voluntad inalterable de luchar por la paz In­
ternacional v por la hermandad americana, y 
en ésta, por los indestructibles lazos que unen 
a Perú y Chile. ' 

Que e8>te saludo, señor, lo podáis transmitir 
a todos vuestros de la Cámara de D1-

¡ . 
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putados del Perú y que, al hacerlo, no olvidéis 
que aquí dejáis manos fraternas y corazones 
bien d.ispuestos a trabajar en la COmún tarea 
de hacer más fácil la vida entre tOdos los hom­
bres. Y que la Divina Providencia os acom" 
pañe en tierra peruana en vuestras tareas de 
joven legislad01'. 

-.Aplausos en la ,Sala. 
El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 

la palabra al Honorable Diputado peruano 
señor Augusto Durán. 

-Aplausos en la Sala. 
El señor DURAN. Excelentísimo señor 

Presidente de la Cámara de Diputados; Ho­
rabIe Diputado señor Enrique Cañas Flores; 
Honorables Diputados: 

Es para mi, al mismo tiempo que un honor 
insigne, una satisfacción inmensa el ocupar un 
sitial en este recinto, que es, y será siemprt! 
para nosotros, el templo chileno de las llber­
téJ des públicas. 
. La palabra elocuente y generosa de mi l1us­
tre colega, el Honorable Diputado señor Ca" 
ñas Flores, obliga mi gratitud, por el recuerdo 
que ha querido hacer de mi padre, y las frases 
que ha dedicado a mi persona. 

Desde mi infancia, cuando mi padre fuer .. 
deportado, aprendí a querer a quienes lo recI_ 
bieron en sus playas norteñas, cumpliendo ast 
la letra de su himno: "asilo contra la opre-., ,t 
Slon . Entonces, por vez primera, comprobaba 
que sólo bajo el imperio del respeto a los dere­
chos humanos puede conquistarse la felicidad 
de los hombres. 

En esa época recogí, también, la simiente de 
una amistad entre chilenos y peruanos, y fué 
mi compañero de juegoS un mOdesto futuro 
ciudadano de este país, a quien, por esas co" 
sas de la juventud, sólo llamábamos Lautaro, 
Fué él quien me acerCÓ al pueblo chileno; fué 
él quien me enseñó a conocerlo y a cOmpene­
trarme de sus rebeldías. Era, entonces, Lauta­
ro, para mí, la expresión de ese pueblo; hoy, 
años después, tengo la satisfacción de encon° 
trarme entre los ciudadanos que lo represen' 
tan, y se cumple, así, una de las más íntimas 
aspiraciones que yo guardaba: estrechar de 
nuevo la mano de Lautaro, mi viejo amigo. 

Puede ,tener la seguridad el Honorable Dipu­
tado Cañas Flores, de que, con viva satisfac" 
ción, transmitiré a la Cámara de mi Patria el 
cordial saludo que hOy, por su intermedio, me 
encomienda. Adelanto el agradecimiento de 
mis colegas por ello y me complazco en expre­
ser en esta Sala cuán viVO es el recuerdo que 
han dejado entre nosotros los Honorables par­
lamentarios chilenos que nas concedieron el 
honor de r'ecibirlos en nuestro Congleso, en 
memorable ocasión de confraternidad chileno­
peruana. 

Las secuelas amistosas que esas visitas mu­
tuas de congresales peruanos y chilenos han 
deparado, hacen penSar, hoy más que nunca, 
que es conveniente y me atrevería a decir 
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obligada una constante relación entre los 
Parlamentos de América, feliz iniciativa sali­
da de esta COrpOración. Corresponde a nos­
otros el privilegio de legislar; y como repre­
sentantes genuinos de la voluntad popular -
que confunde los pueblos del Continente en 
una sOla patria grande nos anima el propó_ 
sito de cristalizar ese anhelo, para darle eSE: 
todo armónico que es la América, una idéntica 
estructura político-social. Conceptuamos que 
este espíritu solidario reclama la unüormidad, 
para que no· haYa beneficios sociales en unos 
países, de que otros no disfrutan; para que no , 
prosperen emulaciones ni distingos por razóI. 
de diferencias sustanciales en la aplicación de 
la doctrina político-social; para ponerle una va­
lla insalvable a cualquier asOmo de rivalidad 
por causas económicas; para que las aspiracio­
nes populares a un mayor bienestar individual, no 
se procuren por imposición de acuerdos comer­
ciales, perjudiciales a una de las partes, o su­
fran por el mantenimiento o erección de ba· 
rreras adUAneras artificiales. 

Tenemos, también, el imperativo de velar 
por que el mandato que se nos ha confia­
respOnda en la acción al sentir popular que le 
ha dado origen. Nuestros pueblos, que son ge_ 
nerosos, que están imbuidos de una sana cor­
dialidad internacional para quienes viven más 
allá de las fronteras de nuestra América, aspi_ 
ran a que sean sus personeros legitimos los que 
demos molde a los sentimientos fraternos que 
los animan; y que, a tiempo que se reúnen con­
ferencias para cimentar un régimen de paz en­
tre las naciones, se procure darle consistencia 
auténtica al elemento básico de concordia uni­
versal; la sa;1;isfacc1ón de las necesidades de 
vida de todos lOS habitantes del mundO. 

Honorables señores congresales: 
Nos alienta un mismo anhelo Y nos vincula 

una misma devoción, Compartimos un ideal 
de solidaridad, pacifiSta, americano. Que sea 
a los hombres de nuestras democracias triun-. 
fantes a los que corresponda la gloria de lle­
var ese ideal a su más fecunda realización . 

-Prolongados aplausos en la Bala. 

7. SUSPENSION DE 1LA SESION. 

• 

El señor COLOMA (Presidente>. Si le ' 
parece a la Honorable Cámara, Se suspen· 
derá la sesión por veinte minutos. 

Acordado. 
Se suspende la sesión por veinte minutos. 
-Se suspendió la sesión. 

DE DON EMILlANO 
SESION SECRETA. 

8. -REJUBILACION 
BUSTOS LEON .. -

El señor COLOMA (presidente).­
núa la .sesión. 

COnti-

• • 
• ~. , ~ . . 

Hay un acuerdo de la Honorable Cámara 
para destinar los diez último.s minutos del Or­
den del Día para tratar el proyecto que con. 
cede derecho a rejubilar a don EmiUano Bus­
tos León. 

. Si le parece a la Cámara, se entrará a trtl. 
tar desde luego este proyecto. 

Acordado. 
Se va a. constituir la Sala en sesión secreta. 

-:Se constituyó la Sala en sesión secreta. 

9. PRONTA EJECUCION DE LOS TRA· 
BAJOS PROYECTADOS Y ACORDA· 
DOS PARA LA AVENIDA MATUCANA, 
DE LA CIUDAD DE SANTIAGO. OFI. 
CIO EN NOMBRE DE LA 

El señor COLOMA (Presidente). Se cons 
tituye la Sala en sesión pública. 

Entrando a la Hora de Tncidentes, oorre:l­
ponde el primer turno al Comité Agrario. 

El señor AMUNATEGUI. Pido la palabra 
El señor COLOMA (Presidente). Puede 

usar de ella Su Señoría. 
• 

El señor AMUNATEGUI. Honorable :ole'. 

ñor Presidente: Dentro del plan de obras nue­
vas acordado por la 1. Municipalidad de 
Santiago, en octubre del año pasado, se 
resolvió que, con motivo del retiro de la U. 
nea férrea de la Avenida Matucana, se pro· 
cedería a convertir ésta en una amplia cal· 
zada de doble tránsito con po;¡taciones de 
alumbrado público al centro, dando así sa­
tisfacción al justo anhelo de progreso que :la 
venido reclamando este olvidado sector' de 
Santiago. 

El Itero VI, glosa 39, letra c del Presupues­
to . Municipal consideró el dinero necesario 
para realizar estoo trabajos y, por acuerdo 
de la nustre Corporación, de fecha 26 de mar-

-zo del present~ año, SP, determin.t.ron las me· 
didas conducentes a hacer efectiva esta obra 
de adelanto tan· sentido. 

Sin embargo, señor Presidente, ha pasadO 
el tiempo y aún no se ve la realización de la.!! 
obras acordadas y tan largamente esperadas. 
Es por tal razón y en atención a que no es 
po.sible burlar por más tiempo la justa aspi­
ración de los vecinos de Quinta Normal, de 
alcanzar el progreso urbano que merect:n. 
que me permito solicitar de la Honorable ca.­
mara que acuerde enviar oficio al señor tii­
nlstro del InteriOr con el oLjeto de que se 
sirva obtel.er de la nustre Municipalidad de 
~antiago la pronta ejecución de los trabajos 
proyectados y acordados para la Avenida Ma. 
tucana. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito 
el asentimiento de la Sala para enviar el un· 
cio solicitado por el Honorable señOr Amu­
nátegui. 

Acordado. 
, . ._. 

. 
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10. DISTRIBUCION DE SEMILLAS Y ELE~ 
MENTOS DE TRABAJO, ACORDADA 
POR },L GOBIERNO, ENTRE LOS CAut.­
PESINOS DE LA PROVINCIA Dli; cu­
QUIMBO, CON MOTIVO DE LA SEQUIA 
HABIDA EN ESA ZONA. PETIClON 
DE OFICIO. 

El señor PIZARRO (don Edmundo) .-- Pido 
la pala hr:¡, .' ~l!or Presiden te. 

El señor C01.QMA (Presidente>. puedt-
usar de la palubra Su Señoría. 

El señor PIZARRO (don Edmundo). -- A 
raíz de la sequía habida en la provincia de 
Coquimoo, el Gobic:rno acordó distc-iLuir se· 
milla y el m-ontos de traba.io para que pudie­
ran ser u'ilizados por los campesinos, espe­
dalmente en los departamer.t03 de OVJ.l'C"i 
CombartClá e Illape!. 

He recibido una serie de telegramas dando 
cuenta de que no .se ha hecho una distr! ou­
eión eficiente y f~Jtan e.sws elemento:; para 
poder hacer las siembras de este año. 

Como el tiempo va algo avanzado, sería 
oonveni~nte :.¡ue est,a ayuda del Gobierno se 
hiciera f( ctiva s:n más tardanza. 

Por consiguiente, yo quisiera pedir al se­
:fior PrEsidente qUE se oflcian en mi nomo , 

bre al señor Ministro del Interior quien se 
abocó al estudio de esf,¡ problema ,a fin de 
que se remita á esta zona la ,seml.l~a <::()Ire~­
p<mdiente ' e: forraje necei'ario, que de;:>f 1 

ser repartidos sin más tardanzas entre los 
campesinos d ,1 departamento (? !llapel, ilfln­
dpalmentp qUt es donde se hace el ped'¡(, 
más apr miante. 

Ji:l señor COLVMA (Presidente). Se en-
viará el o.íicio a nombH de Su &dioría. 

11, ACTUACION DE ALGUNOS ORGA-
NISMOS ESTATAJ"ES CON RESPECTO 
A LA REQUISICION y DISTRIBUCION 
DE ARTICULOS DE PRIMERA NECESI­
DAD, 

PROYECTO DE ACUERDO 

El señor COJ,OMA (Presidente). Le que­
dan doc€> r1linutos al Con.lte Agrario. 

El señor ECHAVARRI. Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ('OLOMA (Presidente). Pueae 
'Usar de ella S¡¡ Señorla. 

El señor ECHA VARRI, Voy a referitll1e 
y a ampliar, señor Presidente, las observa· 

'-ciones que, en sesión de ayer, hiciera el Ho­
norable DLputado don Carlos Rozas al refe. 
rirse especialmente a la intervención de al-

• gunos organismos del Estado en la r~onomla 
nacional y a detallar la intervención del Co 
misariato en la rtquislclón de algunos artícu 
los de primera necesidad, como ser los poro­
tos, el trigo, etc. 

En sesión del miércoles 5 del presente mes, 
y cuando el Honorable Diputado señor Juan 

Bautista Chesta se refería a la ne~esidad de 
preocup8,rse de una mejor organizr.(;Íón pa· 
ra la producción de vaCU!laS a fin de defen­
der el ganado, me correspondió hacer pre-, 
sente el error que existía en las informacio­
nes oficiales al indicar qUe la cantidad de -trigo existente para el consumo de este ano 
sería suficiente. Dije en esa ocasión que, en 
realidad, la cantidad de cosecha no corres­
pondía a los datos estadísticos y que, por lo 
tanto, habría Un déficit para las necesida~ 
des del consumo. Como medida inmediata 
para solucionp,l este déficit, ya que no será 
posible conseguir importaciones de otros paí­
ses productores, propuse la de obtener una 
lT' ayor extracción por cada cien kilos de trL 
go. 

En la actualidad se consiguen solamente 
7;) kilos de harina flor por cada cien kilos 
de trigo. Es prudente, señor Presidente, ob­
tener un mayor rendimiento, obligando a 103 
molinos a una extracción mínima de 85 kilos 
de harina por cada quintal de trigo, con lo 
cual conseguiremos, ~ lo menos, un mal' 01 

rendimiellm de un 10 por ciento de las ac­
tuales existeu;?j ~ s . 

Esta COlao es una medicJ. absolutamente, 
prácti~a y sencilla, no ha querido ser ,consi­
derada por los organisn1os estatales y han 
ido al requisamiento de las existencias de 
trigo, med,Ja que, además de no tener 
ninguna ventaja, trae consigo una enorme 
desorientación para todos los productores Y 
para toda la gente qUe interviene en el ~" 
mercio y elaboración de este cereal. 

Hay un orgamsmo denominado Instit~to 
de Econvmía Agrícola, qU€ fué creado, senor 
Presidente, con el objeto de regularizar el 
mercado del trigo, y para este fin tiene un 
capital determinado con el cual, en épocas de 
abundancia, o sea, de buena cosecha, ad­
quiere gra~des cantic:¡des de este cereal. En 
la actualid .. d este organismo tiene 160.000 
quintales d;! trigo en sus .JQdegas. 

Antes de tomar una medida tan de últi· 
ma instancia, pOdríamos decir, cómo es la re­
Guisición, debiera el citado organismo entre. 
gar al mercado una parte si no el total­
de este cereal que está actualmente en sua 
manos, para cumplir así su finalida~ que es 
la de regularizar el mercado del tngo. 

Desgraciadamente, estos organismos se 
er.tusiasman con el deseo de obtener utili­
dades, y por eso no me parece imposible que 
en esta ocasión se pien~~ repetir lo que ya se 
hizo con las cosechas ai\juiridas el añ,., re· 
cién pasado, en que grandes cantidades de 
los productos recolectados por ese Instituto 
no fueron entregados a las molinerías ni a las 
necf':üdades del mercado, sino después de h t­
berse fijado el precio de . eros productos, para 
el año en curso, o sea, de 175 pesos, preciO 
pesos, precio fijado para él presente año. 

Asi es, señor Presidente, como este orga-

• 

, 
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nismo que rué creado con les fondos perten€­
CÍEnter a todos 10.3 chilenos, con el fir, de re· 
gul&rizar los precios de un articulo de prI­
mera .neceside,d, como el trigo, se entusias· 
mio.· . por ~1O emplear otra palabra con la 
0- tención de utilidades y no hace otra COSIl 
quP. la que haría cualquir especu!ador par­
ticular: reserva las adquisiciones para una 
mejor ocasión, con el objeto de obtener una 
pingue ganancia. 

Lejos de traer con este procedimiento, una 
regularizadón en k3 preci s, por el hecho 
dI' haber extraído del mercado 160 mil qUÍ11' 
tales de trigo, el ": itltutO de Economía Agrí 
cola n:> he. hecho otra cosa que agravar el 
problema de la distribuci6n de este articulo, 
porque si IÍo hubiera hecho adquisiciones, 
esos 160 mil quintales de trigo estarían en el 
mercado, segurarr nte en n:anos de las moli­
ner as y de los consumidores haciendo menos 
grave la falta de oferta (,:ue se advierte en 
las transacci"l,es. 

otro produl'to del que deseo ocuparme, se· 
ñor Presldeute, es la avena. Hay grandes 
cantidades de avena e: los puertos chilenos, 
lista para su embarque. 

Los exportadores t.an garantizado alGo· 
bif'rno la cantld ,d necesaria para el consumo 
interno y, a pesar dello, no se consiguen 
aún los permisos de exportación. 

Ya sabemo 18 nec sluad que hay de dl~l 
sas en '1uestro pais. Sabemos también que, 
en Un futuro próximo, pueden desahuciarse 
muchos contratos efectuados por falta de 
cumplimiento en la entrega.. 

Sin embargo, y a pesar de llevar los ex­
portadores trein';a o cu .. renta días gestionan. 
do ante los pOderes Púol; .os los permisos de 
exportación, no han sid concedidos, impl· 
dipndo de este modo el' buen desarrollo y 
d.;:senvolviL..iento de la producción nacional 

Volvie'1do al problema dd trigo, ayer daba 
t:.n caso concreto y prác:lcJ el Honorable se. 
iiúr Rozas. 

Decía que un agricultor tenía en bodega, 
liEtos para .;;er sembrados, algo así como 1 ~O 
quintales de trigo, los que calculados a un 
r€ndimi:nto normal del 10 o el 12 COn uno, 
significarían una producción de 1,800 ó 2 000 
c:;.uintales de trigo. Sin embargo, por haber 
Sido requisado y por las imposibilidJ.des de 
.s€mbrarlos en el terr-.'?no que ten a prepara­
do, se restará a la economía nacional. en el 
próximo año, esa cantidad de este produrto. 

Podrá calcular la Honorable Cámara cuán. 
tos productor,'s, a 10 largo del pals, se han 
encontrado en esta misma situación, 

Como ser a largo. en timerar casos de igual 
indole. me voy a permitIr dar lectura a un 
proyecto de acuerdo, que he suscrito en como 
pañía del DiputadO señor Amunátegui, y que 
EO.:icito al señor Presidente se sirva pedir su 
aprobación por la Cámar!!, en su oportUnIdad. 

Dice el proyecto de acuerdo: 
"En consideración a que la Honorable Cá-

, 

• • 

mara acordó celebrar un.l sesión especial con 
e; fin de invitar al señor Ministro de Econo, 
mía y Comercio para que se haga cargo de 
las observaciones formuladas por el Hono" 
rabIe señor Rozas acerCa de las requisic10nelt 
recaidas en una serie de productos agrope. 
cuarios, la Cámara acuelda: 

Enviar oficio al señor Ministro de Eco~ 
nomla y Comercio, can el objeto de que ten·· 
g!l a bien suspender la requisición y distribu .. 
ción ordenada por ese Ministerio mientras la 
Cámara nO conozca los altecedentes y fun· 
damentos en que se ha basado dichú Secre­
tario de Estado para proc.;der en esta forma 
y hasta tantc no se efectúe por los organis­
mos competentes el estudh de lOS precios re" 
les en que comerciante y distribuidores han 
adquiridu los productos afectados por lu 
n;edidas indicadas". 

Esperamos, señor Presidente, que de una 
vez por todas se termi.lt con estas medidas 
inconsulta,..,; y se resuelvan los problemas con 
un poco mM de lógica, mirando más directa·, 
DIente a los intereses nacionales, 

¿Cómo e.3 poslble, HenO! able Cámara, que, 
s\;cedan casos como el que ayer denunció el 
Honorable nl]Jutadn señor Rozas, con respec· 
to a los frejoles, habIendo los intermediari08 
adquirido los productos a' un' determinado 
precio, los organismos estatales después lea 
pongan obligaciones para la venta a un pre­
cio que es inferior en uro 30 y hasta en UD 
40 por cipnto al valor de ,~ompra? 

El señJr ROZAS. ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

El señor ECHAVARRI. Con mucho gus.. 
too 

El señor ROZAS, Hoy he sido informado,' 
además, de que la orden de requisamiento 
de estos frejoles y Su distribución a un pre­
cio absurdo, inferior en 200 pesos al. c{Js~o 
de adqui,ición, fué dadá directamente por el 
señor Ministro de Economía al C<lmlSario De­
partamental sin pasar por el trámite regla.. 
mentario de dar la orden al ComIsario Gene 
ralo Si se siguen cometiendo estas irregula~ 
ridades, se obstaculiza enormemente la pro· 
dil\'ción y el cumercio, y no sé, si S~ sigue en 
esta forma con estas arbitrariedades, hasta 
dónde vamos a llegar. 

El señor UNDURRAGA. ¿Si me pero 
mite, st'ñor Diputado? Estoy en condicio-' 
nes de asegUlar a la Honorable Camara que 
las medidas tan inconsultas a que nos esta~ 
nJOs refirIendo han .le :tc:.o hasta reqlJlSar la 
existencia de estos produc JS que estaban en 
poder de los proveedores del Ejército y de 
la~ cárceles, que tienen a,iora el prJblema de 
ne. poder cumplil dcbidame1.t:; rus comp~o· 

, 

nJlsos. 
El señor ROZAS.,- Es más. SI se me par .. 

" 

mite agregar.. . 
El señor CIFUENTES (Presidente AccldpIl-

tal). Honorable DIputado, ha termInado el'. 



SESION 12.3 ORDINARIA, EN MIE RCOíLES 19 DE JUNIO DE 1946 49~ 
• • 

• 
de] Comité Agrario; pero si lo deM!a, 

puede ocupar diez minutos del tiempo de 
nuestro Comité; nowtros ocuparíamos los 
cinco minutos restantes. 

El señor OJEDA. Nos corresponde el tur· 
no a nosotros, señor Presidente. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidf'n. 
tal). El segundo turno es del Comité De· 
mocrático y el tercer turno del Comité So· 
cialista. 

Puede continuar el Honorable Diputado se­
uer Rozas, con la venia del Honorable señor 
Echavarn 

El señor ROZAS. En la tarde de hoy, se. 
ñor Presidente, la A¿ociación de ComerCIan­
tes de Frutos del País, que está bajo el peso 
de una medida arbitraria y extremadamente 
torpe, ha tenido diversas con versaciones con 
el señor Com~ario General. Este funciona· 
rio les manifestó, según mis informaClOl'f'S, 
lo que acabo de aseverar, o sea, qUe la orden 
de requisamiento y diHribucion de frejoles a 
$ 200 mellaS del costo se hIZO sin pasar por 

_ el trámIte del Comisflrio General, y en forma 
dIrh!ta del señ.:Jr Ministro de 8conomía y co­
mercio al Comisario Departamental. 

Los comerciantes en frutos del país no han 
podido aún hacer~e oír del· señor Ministro de 
Economia y Comerci(J, a pesar de todas sus 
~ticlones de audiencia. Este Secretario de 
Estado parece que se encuentra enfermo. y 
los comerciante~ no han encontrado ningún 
procedimiento para evitar que se siga adelan­
te con estas medidas, y aún han elevado un 
memol'ial en que se lleva a tal extrenlo la pu. 
aición \le facilitar las cOlSas, con tal que no 
se incurra en este daño tan grave para el 
comercio, que en uno de los últimos acá pites 
ce esta presentación, qUe acabo de ver di· 
cen que les bastaría con que el ComisarIato 
distribuyera estos frejoles al precio de costo 
Que a ell~ les han fiJado, sin ninguna ga· 
nancia, 1.1 siqUIera el ttlteres del capital des­
embol-l'ado con ese objeto. Ni aún en estas 
circunstaucias ~e ha logrado obten~r una le­
solución inmediata. 

Muchas gracias, Honorable rolega. 
El señor CIFUENTES {Presidente Accidpn 

tal). Puede continuar el Honorable señor 
Erhfl vflrri. 

El sefior ECHAVARRI. El desorden exis. 
ten Le compromete hasta el cotr~cto QeFell 
voJvimiento de las labores del Horiorable 
COJ1greso. En efecto, sólo por eXlepción Ue. 
tan ha.;ta él I\JS señmcs Ministros para dar 
a conocer la opinión del Gobierno o para in­
formarlo resn~1 tu de las medlras económi­
ca~ Que e~ ne~esari" ado~'tal fr~Ilte a det.er· 
minadas ma teri¡.s. E.se desorden alcanZa tam­
bién a la~ oficir.a.., y a los organismos llama­
doo a intervenir en la producción. No hay 
una sola oficlm .. que esté en condiciones de 
informal feh'!clcnteml'Dte sobre la verdade­
ra existen('ia de un artículo de tanta impar. 
tancia como el trigo. 

. , 

• 

y es así, señor presidente, como, asegu· 
randa que existe un excedente para el con­
sumo del pais, dentro de este año, tiene :¡ue 
dIctar medidas, como la de requisición, ;:¡ue 11Q 

se compadecen con esa declaración, si, en 
realidad, 11:. estadística estuvIe..,e olen torn~­
da; todas estas medidas policiales resultan 
inconveniell've,s y, a la postre, con~rarias al 
alto interés n ... cional. 

• 

E.<;; POI ello, :-.eñor Presidente, que vuelvo 
a insistir, en esta ocasión, en la proposiCión 
heCha hace 15 aias: La única solUCIón para 
salvar ~l déficit de trigo durante este añ(¡ 
es obtener, a lo menos, un 10 por ciento ..te 
harina p\Jr cada qumtal de trigo; 1) sea, Ilna 
extracción mínima dI" 8, quintales de hari­
na por cada lOú kilos de trigo, en vez de 10$ 
75 que ~e estan hacielJdo en la actualidad .. 

El señor UNDUT"RAGA. ¿Cuánto rend.ria 
eso, HonorabJ~ colega? 

El señor ECHA V ARRI. Dich3. medida 
rendiril1. en UlI COnSllnlO calculado en 8 mi­
llones de quint",.es, 800 mil quin~ales má.s de 
harina. 

Esto tiene dÚE vent.ajas, señor Presidente: 
este mayor rendimiento y, al mismo tiempo, 
un menor consumo, porque es natural que 
un articulo un poc<J inferior en calidad, co­
mo resulta con una extracción de 85 kilos de 
harina por cada 100 kilos de trigo no ofrez_ 
ca tanto agrado en sU oonsumo, por 10 cual 
sucederá que cada individuo consumirá un 
gramo menos de pan cada día. 

Con e~to ..,e obtiene también, señor Pre­
sidente, el mayor rendimieuto necesario pa­
ra salvar el déficit de trigo que se ha produ­
cido y que se calcula en una cantidad mIni": 
ma de 500 mil c.uintales métricos. 

Vuelvo a rogar, señor Presidt'flte, a la Ho. 
norable Cáma.a que tenga a bien aprobar el 
proyecto de aC1..erdo que .en estos momelltos 
paso a la Mesa, a fin de que el Gubierno de 
vna vez por todas, termine con esta reqUIsi­
ción y con las medida.'! inconsultas que, le· 
jos de favorecer, perjl.Jdkan a la prodUCCIón 
y a los consumidores de todo el pais. 

El señor CIFUENTES {Prf.';idente Acciden. 
tal). ¿Ha ten •. inado. Honorabl:,) Diputado? 

El señol ~CHA VARRl. Sí, señor Presidf'n­
te, y ruego que se dé lectura al proyecto de 
acuerdo que h~ presentado. 

El señcr CIFUENTES {Presidente Acciden. 
tal). Así se hará, Henorable Diputado, en 
su oportunidad. 

12. ANIVERSARIO DE LA CAT~STROFE DE 
SEWELL. PETICION DE OFICIOS. 

El señor CIFUENTES (Presidente AcciflE'nta}) 
- Tiene la palabra, por 5 minutos, el Hon.¡ra­
ble señor Rosales. 

El o;eñor ROSALES. Señor Presidente~ 
Hoy se cumple justamente el. primer aniver • 

\ 

• 
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sario de la dolorosa y tremenda catástrofe de 
Sewell. 

En un día como hoy, ocurrió aquel siniestro 
quE' sacudió tan dolorosamente la conciencia 
del país entero y la de todo el continente ame. 
J"l~ano . 

Esta mañana he participado en una gigante:! 
ca e impresionante romería que la ciudadanía de 
mocrática de Rancaglla y de los puehlos veci. 
nos realizó para honrar la memoria c..~ (''os 
muertos queridos. 

En las filas apretadas por el dc:or y ios re.. 
cuerdJs, formaron esta mañana las autorida­
des administrativas, civiles, militares, eclesiás­
ticas; formaron los niños de:; las escuelas, todas 
las org::mizaciones sindical pl;. mutuahstas, de. 
portivas, estudiantiles, etc. 

Ha sido ese acto una magnífica y ejem­
plar lección de civismo, de democracia y de 
patriotismo, ya qUe con ella quedó oe mani. 
fiesto cómo la ciudadanía y el pueblo saben han 
rar la memoria de los héroes del trabajo, de 
esos hombres abnegades que cayeron en el fon­
do de la mina debido a la imprevisión criml. 
nal de una empresa poderosa e imperialistu, 
como es la Braden Oopper. 

Recordarán !-os señoces Diputados que, por 
iniciati.a de esta Honorable Cámara y a raiz 
de este doloroso suceso, se realizó una completa 
y detallada investigación. De ella se despren. 
dió que esa catástrofe se debió única y exclusi­
vamente a la falta de seguridad en el trabajo 
que ofrece a sus obreros la empresa Braden 
Copper. 

Por primera vez en la historia de nuestro 
país, una empresa tan poderosa como ésta fué 
sentada en el banquillo de los acusados y con­
denada públicamente por sus crímenes. 

Sin embargo, señor Presidente, esa empl"e­
sa, Con el desprecio que siempre ha demostrado 
por nuestra soberanía nacional, por nuestras 
leyes y por nuestros trabajadores, a quiene.t 
explota sin misericordia ni piedad, hizo caso 
omiso de aquella resolución del Congreso 
chileno, y hasta ahora no ha tomado una 
sola determinación tendiente a sancionar a 
los técnicos responsbles; y allí están ellos 
actualmente, ocupando los mismos cargos, 
ganando los mismos dólares, dirigiendo las 
mismas faenas, con peligro evidente para la.5 
vidas de los miles y miles de modestos y su­
fridos compatriotas nuestros que están obli­
gado sa trabajar bajo sus órdenes. 

Tampoco afrontó la Braden Copper la reS­
ponsabilidad moral y material que tenía de ayu 
dar a las víctimas de esta dolorosa catástrofe: y 
esta mañana, Sr. Presidente, junto al cuadro m¡¡g 
nificoo que allí ofrecían los miles y miles de Pero 
sonas que se reunieron en el Cementerio N.CI 
2 de Rancagua para honrar la memoria de esos 
muertos, pudimos ver el espectáculo deprimen-

• • 
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te que ofrecian las viudas, las hermanas, las 
madres y los hijos de estos obreros. Viven en 
la miseria, viven abandonados a su propia suer .. 
te. La Empresa los alejó del Campamento 1 
no les ha dado, señor Presidente, ninguna in. 
demnización de carácter extraordinario, como 
era su deber y su obligación. 

La Honorable Cámara aprobó, por la unani­
midad de todos sus miembros, un proyecto de 
ley que les otorgaba una indemnización de ea.. 
ta especie. 

Desgraciadamente, la Braden Copper comer· 
ció con este proyecto y, por consiguiente, con 
la muerte de sus trabajadores. Hizo una trans­
acción de carácter mercantil ante el Senado y, 
en vez de los treinta millones de pesos que es· 
tablecía ese proyecto de ley, dió seis millones 
de pesos, y se economizó la bonita suma de 
veinticuatro millones. 

Pero hay algo más, señor Presidente. Por ini 
ciativa también de esta Honorable Cámara, se 
resolvió que un Ministro en visita se abocara al 
estudio del sumario respectivo. 

Antes de continuar, ruego al ~eñor Presiden­
te que solicite el acuerd-o de la Cámara para 
qUe se me concedan tres minutos más a fin de 
terminar mis observaciones. 

El señor CIFUENTES (Presidente A::cictentall. 
- Si le parece a la Honorable .cámara, se con­
cederán tres minutos más al Honorable señor 
Rosales, con prórroga de la hora. 

Acordado. 
El señor SEPULVEDA. Solicito, señor Pre-

Sidente, cinco minutos más ... 
El señor CIFUENTES (Presidente Accidental>. 

Oportunamente solicitaré el acuerdo de la 
Cámara, Honorable Diputad'O. 

Puede continuar el Honorable señor Rosales. 
El señor ROSALES. Decía, señor Presiden­

te, que, por iniciativa de esta Honorable Cáma. 
ra, se resolvió que un Ministro en visita se abo 
cara al estudi'o del sumario respectivo. Ese Mi­
nistro fué designado por los Tribunales corres­
pondientes. Sin embargo, han pasado 365 dias 
y el país y la opinión pública no conocen toda. 
vía el resultado de ese sumario. 

Señor Presidente, es curioso anotar cómo la 
justicia chilena, que a veces es tan diligente ., 

• tan rápida para ciertos menesteres para lUZ. 

gar a los pobres, a los humildes, a los desam­
parados; para llevar a la cárcel a los que roban 
muchas veces por hambre; para clausurar y ce­
rrar un diario proletario , eS, sin embargo, 
lerda como una tortuga y sorda como una ta. 
pia, cuando se trata de juzgar y sancionar a los 
poderosos y a los grandes delincuentes de este 

• pals. 
También quiero decir a la Honorable Cáma­

ra que hace algún tiempo, a fines del períGdo 
pasado, se aprcbó aquí, por unanimidad, un pl"O 
yecto de ley que otorga una pequeña indemni­
zación a las víctimas de la catástrofe de SewelL 
Ese proyecto pasó al Honorable Senado, seflor 
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Presidente, y allí se ha quedado dUlUúendo. A 
pesar de que es urgente acudir en ayuda de es. 
tas víctimas, el Honorable Senado no ha des­
pachado estla proyecto de ley hasta ahora. 

Por eso es que esta tarde, juntl. con rei­
terar el homenaje. dolorido, emocionado y 
patriótico que rendimos a esas víctimas del 
trabajO, a esos mártires de la clase obrera. 
yo quieo.i"o pedir a la Honorable Cámara, que 
resuelva enviar un oficio al Honorable Se­
nado, a fin de solicitarle que se sirva dar 
aprobación a este proyecto que la Cámara 
sancionó oportunamente y POr unanimidad. 

También pido que se envíe un oficio a la 
Corte Suprema, para qué se acelere el suma­
rio que instruye un Minist!"o de esa alta 
Corporación, y el país pueda conocer oficial­
mente a los responsables de esa tragedia, a 
pesar de que el pueblo y los trabajadores, 
desde hace mucho tiempo, ya los señalaron 
con su dedo acusador. 

El señor CAMPOS. ¿Me permite, señor 
Presidente? Yo creo que no se puede envia!" 
un oficio al Honorable Senado acerca de 
las normas que debe seguir en su labor le­
gislativa. 

El Honorable señor Rosales tiene represen­
tantes de su propio partido en el Honorable 
Senado, y ellos pueden urgir a esa Corpo'Ta­
ción para que despache pronto el proyecto 
aludido. , 

El señor CIF'OEN1'ES (Presidente Acciden­
tal) . ¿De manera que no hay acuerdo para 
remitir el oficio a que se ha referido el Ho­
norable señor Rosales? 

El señor CORREA LARRAIN. ¿Me permi-
te, señor Presidente? Quiero referirme a la 
petición que ha hecho el Honorable señor 
Rosales ... 

El señor CIF'O R:NTES (Presidente Acciden­
taD. . Hay oposición para ma .• dar los ofi­
cios a que se ha referido el Honorable señor 
Rosales. 

Se mandarán los oficios en nombre del Co­
mité Prog'.i"esista Nacional. 

. 

El señor BERMAN.· Que se vote, señor 
Presidente . 

El señor CIF'O R:NTES (Presidente Acciden-
taD. No se puede votar, Honorable Dipu-
tado. 

El. señor BERMAN. Sí se puede, señOr Pre­
sidente. 

El señor ClF'OEN'I'ES (Presidente Acciden-
tal) . No, Honorable Diputado. 

El señor ROSALES. . En realidad, señor 
Presidente, a mí me queda Un minuto ... 

El señor' CIF'OENTES (Presidente Acciden-
tal) . No le queda nada, Honorable Dipu-
t·ado. 

• 

13. PE'IlCJON PARA INSERTAR UN DO­
CUMENTO EN LA VERSJON OFICIAL 
DE LA PRESENTE SESJON. 

El señor CIFOENTES (presidente Acciden­
tal) . Le qUEdan tres minutos al Comité 
Democrático. . 

El seño"1' CARDENAS. Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CIFUENTES (Presidente Acciden-
ta!) . Puede usar de ella, Su Señoría. 

El señor CARDENAS. En una de las úl-
timas sesiones, formulé indicación para que 
se insertara, tanto en la verisión que se pu­
blica en la prensa como en el Boletín, un 
memorándum pasado en su oportunidad a 
S. E. el Presidente de la Repúbllca por la 
di'Lectiva del Partido Democrático, que pun­
tualiza aspiraciones de carácter general. 

Como en aquella ocasion no se pudO acor­
dar esa inserción por no haber número en la 
Sala, yo solicitaría del señor Presidente que 
recabara el asentimiento de ella para acor­
da'tla ahora. 

El señor ClF'O F;NTES (Presidente Acciden­
tal) . Solicito el asentimiento de la Sala 
para insertar en el Boletín de Sesiones y en 
la versión oficial para la prensa, el memo­
rándum a que se ha referido el Honorable 
señor Cárdenas. 

El señor BERMAN" No hay acuerdo. 
El señor CARDENAS. El Comité Demo-

crático, señor Presidente, cedió parte de su 
tiempo a un representante del Partido Co­
mUDlsta; sin embargo, de los bancos comu­
nistas, ha partido la oposición para hacer la 
inserción que he solicitado. 

En esa forma se corresponde la gentileza 
del Partido Democrático en esta Cámara. 

14. RESPUESTA A OBSERVACIONES HE­
CHAS, EN SESION ANTERIOR POR EL 
HONORABLE SEÑOR ROSALES CON 
RESPECTO AL EX DIPUTADO DON 
CARLOS GAETE Gl .. ETE. 

El señor CIFUENTES (Presidente Acciden-
tal) . COI'¡esponde el turno al Comité So-
cialista. 

El señor SEpúLVEDA. Pido la palabra. 
El señor CIFUENTES (Presidente Acciden-

taD . Puede usar de ella, Su Señoría. 
El señor SEPUL VEDA. Solicitaria de Su 

Señoría que recabara el acuerdo de la Ho­
norable Cámara para que se me concedieran 
diez minutos más. 

El :.eñor CIFUENTES (Presidente Acciden­
taD . El Honorable señor SepUveda soli­
cita el asentimiento de la HonO"1'able Camara. 
para que se le concedan diez minutos más, 
aparte del cuarto de hora que tiene el Co-

• 

mité Socialista. 



• 
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óOZ CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor ABARCA. Yo también sollcita-
ría diez minutos en este caso. 

El señor CIF'U fí:N'I'ES (Presidente Acciden-
taD . No hay acuerdo. 
. El señor SANTANDREU. Podrían COnce­
dérsele los diez minutos del Comité Democrá­
t.lco, que represento yo, señor Presidente. 
. El señor CIF'UENTES (Presidente Acciden-

. tal) . En su oportunidad solicitaré el asen-
timiento de la Cáma!"a con tal objeto. 

Tiene la palabra el Honorable señor Sepúl­
veda. 

El señor SEPUL VEDA. Señor Presidente, 
Honorable Cámara: 

Durante las últimas sesiones de esta Ho­
norable Cámara, los Diputados de estos ban­
eos hemos tenido la paciencia y serenidad su­
ficiente para oír toda clase de impruperios, 
infamias, calumnias y grose-:ías que han si­
do lanzadas por Diputados Comunistas, con­
tra hombres de nuestro Partido, de recono­
e1da honorabilidad y honestidad. 

-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor C1l"UENTES (Presidente Acciden­
tal) . Ruego al Honorable señor Rosales re­
Urar las palabras que acaba de pronunciar, 

El señor DIAZ. Que no empiece él pO'!" 
insultar; que retire las palabras ofensivas que 
ha dicho. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CIFUENTES (Presidente Acciden· 
taD. Honorable Diputado, no puede Su Se­
ñoría referirse en eSa forma a un Ministro 
de Estado, y le ruego que se sirva retirar las 
exp'¡esiones que acaba de usar. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo). . No 
T<"tiro nada. 

El señor CIFUENTES (Presidente Acc;den-
tal) . Llamo al orden, a Su Señoría 

Vuelvo a insinuar al Honorable señor Es­
{~obar que retire las palabras contra U.:l Mi­
nistro de Estado que acaba de pronunciar. 

El seño': SEPli1..vEDA. Yo pido que se 
respete mi derecho, señor Presidente. 

El señor ClFUENTES (Presidente Arciden-
tal) . La Mesa no, desea censurar al Hono-

- ' rabIe senor Escobar. 
Ruego a Su Señoría retirar dichas expresio. 

nC3. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo). Pido 
Ji. palabra por dos minutos, señor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS. Nó. s,eñor. 
E~ señor GODOY. Yo, como Comité del 

Partido Comunista, señor Presidente, pido a 
mi colega, por deferencia a la Cámara, que se 
~irva retirar las palabras sobre las cuales la 
Mesa le llama la atención; pero pido la Mesa 
_;ue, si quiere obtener serenidad de parte nues­
tra, que es muy difícil guardar cuando se em-
pieza una intervención en los términos que se 

, 

han oído, le llame la atención al Diputado que 
hace uso de la palabra para que no incurra en 
provocaciones que no estamos dispuestos IL 
üceptar. 

El señor CIFUENTES (Presidente Acciden-
taD . La Mesa cumplirá con su deber, contar. 
me al Reglamen·to. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo). De 
acuerdo con las palabras pronunciadas por el 
Honorable señor Godoy y por respeto a la Cor­
poración, retiro las palabras que pronuncIé. 

El señor CIFUENTES (Presidente Acciden-
tal). Quedan retiradas. 

-(Las expresiones contrarias al RegIamen.;,o 
no aparecen en la versión). 

El señor CIFUENTES (Presidente Acciden-
tal). Puede continuar el Honorable señor 
Sepúlveda. 

El .señor SEPULVEDA. Me vaya referir. 
en primer término, a los ataques hechos, cres­
gracIadamente, por un miembro de esta cor­
poracIón en cOntra de un hombre que no puede 
venlr personalmente a defenderse. Me refiero 
a las observaciones Pronunciadas por el Hono. 
n,ble Diputado señor Rosales. Refiriéndose a 
los luctuosos sucesos ocurridos en la Planta 
Hidroeléctrica de "El Sauz al", que se tradUje­
ron en la muerte de dos trabajadores, ha cul. 
pado directamente, como principal instigador 
de estos hechos, al ex Diputado señor CarlO11 
Gaete. Aún más, el vocero del partido 'Comu­
nista, el diario "El Siglo", ha .tenido la imptt­
dicia de decir que existía un comando de la 
muerte dirigido por el señor Gaete. 

Como no es posible tolerar todo este siste­
ma de injurias y calumnias, me haré cargo de 
la defensa del señor Gaete para cuyo efecto 
leeré algunos documentos expedidos por orga­
nismos responsables, como la Corporación de 
Fomento de la Producción, que desvirtúan en 
fOrma total las palabras del señor Rosales. 

Insiste e' forma reiterada este Parlamenta.. 
rio en que el señor Gaete se encOntraba perso­
nalmente en las faenas de Sauzal, dir'igiendo 
las masas obreras en contra de otros elementos 
que no eran de su partido. Ha dicho, además, 
que Gaete, desde hacía tiempo, venía prepa. 
randa el cUm,1 propicio para liquidar, a San­
gre y fuego, a los elementos obreros que con" 
tituían la mayoría del Sindicato de Sauzal. 
Todos estos hechos calumniosos quedan refuta­
dos por los documentos que voy a leer: 

"Corporación de Fomento de la Producción. 
- - Chile. Sesión N. o 363. Por acuerdo uná. 

• 
nime de sus integrantes el Consejo de la Cor-
poración de Fomento de la Producción, resol. 
Vió acreditar los siguientes hechos: 1.0 El se­
fíor Carlos Gaete, estuvo el miércoles 12 de 
juniO en la sesión ordinaria del Consejo de la 
Corporación" . 

El señor ARA YA. ¿A qué hora? 
El señor SEPUL VEDA. "Les consta este 

hecho a los Consejeros asistentes señores: ~ 
tavo Rivera B.; Carlos A. Martínez; Gustavo 
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Loyola; Hernán Figueroa Anguita; Jorge 
Waéhholtz; Fernando' Varas; Eliecer Mejias; 
.Julio Rl :; Walter Mül1er; José L. Claro; Gas_ 
tón de Goyeneche; Arturo Velásquez; Néstor 
Valenzuela; Enrique Mozó y Osear Gajardo, 
Vicepresidente Ejecutivo de la COrporación. 
Les consta asimismo a los Jefes de esa insti­
tución" . 

El señor ARA YA. . Pero, ¿a qué hora? 
El señor SEPULVEDA.-- Tenga calma y va 

'. 

l1 oír lo demás. 
~'2.o. - La sesión se inició a las 11.30 horas 

'i se . levantó a las 12.15 horas. Les consta a los 
• • 

señores Consejeros que el .señor Gaete llegó 
a~ la Corporación mucho antes de las 11 horas. 
:1. o Una vez terminada la sesión del COnse­
.;0, el señor Gaete participó en una reunión ce­
lebrada por la Comisión Permanente de Agrl­
t:Ultura, bajo la presidencia de don Hernán 
l!'igueroa Anguita. 4. o Consta igualmente 
que el señor Gae,te almorzó con la mayOría de 
los integrantes de la Comisión Permanente de 
Agricultura en el local de la Corporación. 5. o 
. El señor Gaete se retiró de la Corporación 
después de las 15 horas. 6.0 Asistieron a la 
.\iiÓn de Consejo de 19 a junio, los señores Gus­
tavo Rivera; Carlos A. Martínez; Gustavo Lo_ 
.rola; Fernando Varas; Humberto Aguirre; Elie_ 
\!€r Mejías; Gastón Goyeneche; Walter Mül1er; 
.Tosé Luis Claro; Arturo Velásquez; Enrique 

• 

Mozó; Jorge Wahholtz; Benjamín Matte; Ar-
enando Band; Hernán Figueroa Anguita; Julio 
, , 

Huiz; Carlos Gaete y Osear Gajardo, Vicepre­
sidente Ejecutivo de la Corporación de Fomen-

• 
lo de la Producción. Santiago, 17 de junio 
de 1946. (Fdo.) Manuel Fredes P., Secre­
tario General .. (Hay un timbre que dice: Cor­
;IJOJ;ación de Fomento de la Producción, Chile. 

. Serretario GeneraD"_ 

J!:J otro certificado dice así: 
. , 

:''Corporación de Fomento de la Producción. 
Chile. CERTIFIGADO: De conformidad con 
el acuerdo adoptado en sesión de' hoy por el 
t;onsejo de la Corporación de Fomento de la 
Producción y en mi calidad de presidente de la 
Comisión Permanente de Agricultura, me es 
grato acreditar lo siguiente: 1. o El Conseje-
1'0, señor Carlos Gaete Gaete concurrió a la 
sesión celebrada por la Comisión Permanente 
de Agricultura de la COrporación, el miércoles 
J2 de junio. La sesión se verificó inmediata­
mente después que se levantara la sesión del 
Consejo, o sea, pasadas las 12.15 horas; 2. o -
Fa señor Gaete estuvo presente durante toda 
la sesión, la que se prolongó hasta cerca de las 
J3 ~ 30 horas; 3. o El señOr Gaete almorzó en 
,seguida en los comedores de la Corporación y 
»f' retiró del local, después de las 15 horas; 4. o 
---Estos hechos les constan, éspecialmente, a 
los asistentes a la sesión de la Comisión Per­
'jmmente de Agricultura, señores: Osear Ga­
:lll1'do V., Vicepresidente Ejecutivo de la Cor-

, ' . . 

, 

poradón; Eliecer Mejías; Enrique Mozó; Gu~:­
vo Loyola; Osvaldo Hiriart; Javier Olea; Ma­
nuel Fredes; Germán Greve y el suscrIto, ad~ 
más del señor Carlos Gaete. Santiago, 17 de 
junio de 1946. (Fdo). Hernán Figueroa 

, , 

Anguita, presidente de la Comisión Permanen­
te de Agricultura". 

El señor GODOY. ¡ ¡Y otros campesinos! 
El señor ARA Y A .--- ¡Falta un cer,tificadO ' 
'd' I me leo. 
El señor SE'PUL VEDA. Por otra parte, el 

señor Rosales, con esa agresividad que le es 
propia, ha imputado al señor Gaete una serie 
de negocios y actividades que, a su juicio, en 
forma ilícita le han enriquecido. Ha hablado 
de tiendas, de quintas de recreo, de automó­
viles aerodinámicos y cuentas bancarias. Y nO 
se explica cómo ha obtenido estas riquezas, en 
circunstancias que era un simple obrero de la 
Braden. Olvida el señor Rosales, a sab.iendas, 
que el señor Gaete fué un honesto y limpio 
Parlamentario, que luchó valientemente duran. 
te dos períodos consecutivos en esta Honora­
ble Cámara. Olvida, asimismo, el señor Rosales, 
que Gaete es un hombre laborioso, y de trabajo, 
que vive al margen de las granjerías del rég1.. 
roen. Gaete tiene una parcela. No una quin­
¡j;a de recreo. Tiene una parcela, repito, adqul.. 
rida COn su esfuerzo y dentro de las posibili­
dades que brinda el régimen de crédito. Lo de­
más no vale la pena contestarlo, pues son mu· 
chas las personas que cOnocen la honradez de 
Gaete. Los documentos leídos servirán para 
que la Honorable Cámara pueda discriminar 
acerca de los procedimientos que utiliza el se­
ñor Rosales para echar barro a los hombres 
sanos de este país. , 

Honorable Cámara, los Diputados Socialistas 
tenemos el .orgullo de decir que nuestros ex 
Parlamentarios están hoy ganándose la vida 
honradamente con sus propios esfuerzos. Esto 
molesta a los Diputados Comunistas porque 
nuestros hombres surgen por sus propios me­
dios. No podría decirse lo mismo de ex Parla. 
mentarios de otros partidos que viven a expen­
sas del sueldo que les fija el partido, para que 
sirvan de agitadores y promuevan movimientos 
de carácter poHtico en beneficio exclusivo de 
las consignas internacionales que imparte SU 
partido. Los ex Parlamentarios Socialistas no 
viven a cOsta de la clase obrera; viven de su 
trabajo en sus diferentes actividades, y están 
conformes, luchando por los suyos y por la co.. 
lectividad, sin claudicar de sUS principios, que 
son la base más firme en sus conviccones de 
moral política. 

El señor ROSALES. ¡No para hacer con-
:rarrevoluciones! 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Honora-
ble señor Sepúlveda, advierto a Su Señoría que 
ha terminado el tiempo que corresponde a 9U 

Comité. 



, 

OAMARA DE DIPUTADOS, 
• 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ARA YA. Que digan cómo vive 
Bernardo Ibáñez. 

El señor COLOMA (Presidente>. Ruego 
a l()s señores Diputados se sirvan guardar si­
lencIo. 

Honorable señor Godoy, llamo al orden a 
Bu Señorla. 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). ' Hono· 
rabIe señor Godoy, me voy a ver obligado a 
amonestar a Su Señoría. 

El señor ARAYA. Tienen parcelado el (J()­

bierno. 
El señor COLOMA (Presidente), Honora-

ble señor Araya, ruego a Su Señoría se SIrva 
guardar silencio. 

El señor GODOY. La Mesa debió llamar 
la atención del orador por los ténn1nos que 
ha empleado. 

El SEñor COLOMA (Presidente). La Mesa 
no ha llamado al orden al Honorable senor 
Sepúlveda, porque no ha emitido ningún tér­
mino directamente injurioso para ningnn 
parlamentario. Si el Honorable SEñor Sepúl­
veda ñuOiera -íñcurrido- eñ cuaTquiera ofétiS"ft, 
la Mesa se habría apresurado a llamarlo al 
orden. 

El señor GODOY. ¡Quiénes vienen a dar 
lecciones de moral! 

El señor COLOMA (Presidente>. Ruego 
a Su Señoría se sirva guardar silenc10 . 

15. ACUSACION CONSTITUCIONAL COl'~­
TRA EL MINISTRO DEL TRABAJO, SE· 
~OR CRUZ PON CE. SORTEO DE LA 
COMISION INFORMANTE. 

El señOr COLOMA (Presidente). ' Se va a 
proceder al sorteo de los miembros que inte· 
grarán la Comisión que deberá informar la 
acusación constitucional deducida contra el 
Ministro del Tr!.bajo, señor Cruz J?once. 

-,Practicado el sorteo, fueron elegidos pa. 
ra rntegrar ,la Comisión que deberá informar 
la acusación constitucional contra el señor 
Ministro del Trabajo, los siguientes señores 
diput.ados: Vargas Puebla, Juan; Chesta, Juan 
Bautista: De la Jara, René; Barrientos VilIa­
lobos, Quintín, y Berman, Natalio. 

El señor COLOMA (Prcsidentf'l. En con-
secuenc~a, la Comisión que deberá informar 
la acusación constitucional contra el señor 
Ministro del Trabajo que1a integrada por Jos 
diputados señores Vargas Puebla, Chesta, 
Barrientos, Berman y De la Jara. 

16, SESION ESPECIAL. INDICACION. 

El señor SECRETARIO. El Honorable se· 
ñor Loyola, apoyado por el Comité ConseT\'l&­
dar, formula indicación para que la Hon\.lra. 
bJe Cámara celebre sesiones el primer y ter· 

or ' 

L ,,,..' 

cer martes de cada mes, de siete y media. ~ 
nueVe P. ~., con el objeto de tratar pro)'ec-
tos de ley de carácter particular. , 

El señor LOYOLA. Señor Pre.<idente, pl-
do que se lea una not~ de la Comislén de SO­
licitudes Particl.lares sobre la materia. 

-HABLAN VARIOS ~ORES DIPUTAD08 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). El Ho. 
norable señor Loyola solicita la lectura de 
una nota d( la Comisión de Solicitudes Par~ 
ticulares que se relacior.a con esta indicación. 

Si a la Honorable Cámi:lIa le parece, se da .. 
rá lectura a esa nota. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO. Dice la nota-

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión Especial de Sollcituuea 

Particulares, en sesión celebrada con fecha 
de hoy, acordó dirigir oficio a la Honorable 
Cámara, haciéndole presente la conveniencia 
de que acuerde fijar día y ho"a para cele 
brar sesiones especiales destinadas a tratar 
los asuntos de interés particular que pendell 
de su cons!deración. 

El acuerdo en referencia obedece al propó­
sito muchas veces expuesto por vuestra Comi. 

• 

sión Especial de Solicitudes Particulares en 
orden a no dilatar excesivamente la traml­
tación de esta clase de asuntos dentro de la. 
Honorable Cámara, debido a que todos aque­
llos provienen de personas modestas que be. 
san Sus esperanzas e(;onómicas en el resulta.­
do que obtengan del Congreso Nacional 1801 
peticiones de gracia que han formulado,. 

Sin embargo, este propósito pocaf veces ha 
sido atendido por la Honorable Cámara en la 
forma anhelada por vuestra Comisión y con 
la oportunidad que estas peticiones merecen, 
ya que en todas las legislaturas ordinariM 
del Congr~so Nacional, única época en que 
puede ocuparse de esta clase de asuntos, ha 
celebrado muy escasas sesiones destinadas .. 
tratar solicitudes particulares. 

• 

De ahí que en la actualidad existan más Q 

menos 70(, expedientes con informe de <'o. 
misión y en estado de t.abla. El número de 
presentaciones que pende del estudio de vues­
tra ComisiJn Especial es superior al qLl€ J:"e· 
presenta el de las ya informadas. 

El procedimiento empleado 'Jor la Hcnota 
ble Cámara, no concuerda en absoluto con el 
que todos los años pone en práctira el Hono 
rabIe Senado, pues esa CorporaciOn. desde 
que se inieia la legislatura ordinaria de cada 
año, celebra una sesión semanal destinada a 
ocuparse de asuntos de interés particular 

A S. E. el Presidente de la Honorable (Cá 
mara de Diputados: 

Estas razones son las que han movido A 

vuestra Comisión Especial de Solicitudes Par­
ticulares ha ad<.ptar el acuerdo mencionado 
y, principalmen!;e, el deseo de que la labO! 
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que des.-1e hoy inicia no signifique. como en 
otras oc~iones, so. mf:r.te incrementar el ,.ú­
mero de solicitudes Informadas y en estado 

. de tabla, po.stergando así en forma indefini 
da las justas expectathas de quienes recu­
rren al Congreso Nacional en uso del dere. 
cho de petición que les confiere la Constitu­
ción Política .:(: Estado". 

El señor COLOMA (Presidente). Se Va a 
. proceder a votar la indicación. 

El señor BRA~ES. Yo rogarla al HOi,{J-
rabIe señor Loyola que redujer _ su propqsi· 
clón a Ull.4 sesión mensual, porque la Húno­
rabIe Cámara como muy bien lo sabe Su 
Señoría siempre ha tomado muen, int{'~és 
en estos proyectos, y resuelve rápidamente 
las solici~;~dfs L,formadas por la Comisión 

El señl)'I' LO' .. :OL'\. ¡Muy bien! 
El señor BRA~ES. De lo contrario, temo 

mucho, señor PresIdente. que pueda produ. 
flirse el resUltado de la votación anterior y, 
entonces, nos quedaría'mos sin sesiones para. 
tratar asuntos de interés particular. 

El señor LOYOLA. ¡1\1uy bien, Honorable 
colega! 

El señor COLOMA (Presidente). ¿Se rea-
lizarían el primer martes del mes? 

El señor LOYOLA. El primero o el ter-
oero. 

El señor BRAÑES. Podríamos dar por 
aprobado el proyecto de acuerdo por unani 
midad, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente) .' No. Ho· 
norable Diputado; hay que votarlo, 

En todo caso podría modificarse en el sen. 
\ido de que se celebre una sesión mensual 
convocada por la Mesa. 

El señor VIVANCO. ¡Muy bien! 
El señor COLOMA (Presidente) .-- Se va a. 

proceder a votar la tndicaclón '!on la modi­
ficación enunciada. 

-.Practicada la votación por el sistema de 
beJetas, dió el siguiente resultado: por la afir, 
mativa, 66 votos; por la negativa, 11 votos. 

El señor COLOMA (Presidente) .--AprulJa. 
da la hldicación. 

17, POSICION POLITICA DEL PARTIlJO 
SOCIALISTA EN LAS AC'l'UALES CIR· 
CUNSTANCIAS. ACTUACION DE SLJS 
PERSONEROS EN EL GOBIERNO. 

El señor COLOMA (Presidente). Puede 
continuar usando de la palabra el HonoraOle 
señor Sepúlveaa. 

Quedan tres minutos a Su Seúona. 
El señor OJEDA. Hay un error, senor Pre. 

sidente. El Honorable Diputado empezó sus 
observacIones cuando faltaban cinco minutolS 
para las sIete. 

El señor SECRETARIO. Cuando faltalJal:! 
dlez, Honorable Diputano, 

El señor COLOMA (Presidente). Entonces, 
le quedan cinco minutos. 

=== ==-;::;" ',,, . ,_. 

Puede continuar Su SefiorIa.. . 

El señor SEPUL VEDA. Ademá.s, dispongo 
del tiempo del Comité DemocrátICO . 

Señor Presidente, al margen de estas eOlio 
sideraciones, es conveniente puntualizar &1-. 
gunos hechos relacionados con las observaclo. 
nes formuladas por el Honorable Diputado se': 
fior César Godoy, en su último discurso, pIO" 

nunciado ante esta Honorable Cámara. DiJo, 
en síntesis, este parlamentario, que el Partido 
Socialista, conjuntamente con las Fuerzas Ar. 
madas, estaban procurando desencadenar una 
dictadura en el país. O sea, en otros térmI­
nos, que se estaba gestando un golpe de ER" 
tado, para liquidar en forma definitiva IlUI 
instituciones democráticas. No se hablan e,,· 
cuchado con anterioridad frases más tn:e-s. 
ponsables que éstas. 

El señor GODOY. ¡Pobre hombre! 

El señor SEPULVEDA. Los comunistas, POt 
boca del señor Godoy, insisten en su vieJa, 
conocida política de imputar hechos falsos ft 

otros organismos políticos, con el objeto de 
sal vaguardiar la nefasta acción partidista que 
han desarrollado y desarrollan en todos los 
campos donde actúan. Deslindan ya todos I~ 
limites de la moralidad colectiva estas inter­
venciones que, en forma coordinada, formu. 
lan los parlamentarios y prensa del Parttdo 
Comun1sta. 

El país sabe cuáles fueron las razones de .111. 
formación del actual MinIsterio,conoce la 
actitud limpia, patriótica y decidida del Par. 
tido Socialista que, por encima de interese~ 
electorales o demagógicos, aceptó responsabl·· 
lidades de Gobierno, guiado únicanlente con 
el alto propósito de evitar el golpe de Estado 
que propiciaban los comunistas a través de 
huelgas y paros de las masas ... 

El señor ARAYA. ¡Eso es falso! 
El señor SEPULVEDA. . .. desgractaClll_ 

mente controladas por ellos en ese entonces., 
-HABLAN VARIOS SENOREs DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor SEPULVEDA. Porque la verdad. 

señor Presidente, hay que decirla. Los últimO.'! 
movimientos obreros impulsados por este par­
tido obedecían solamente a una finalidad 
precisa y clara: eL desquiciamiento del régi­
men democrá tico y la incorporación de una 
dictadura, ejercida y controlada por ellos. 

El senor ARA YA. ¡Falso! 
El señor COLOMA (Presidente). Honora.­

ble señor Araya, ruego a Su Señoria se sirva 
guardar silencio, 

El señor SEPULVEDA .. y esto lo evitaron el 
Partido Socialista y las Fuerzas Armadas ... 

El señor GODOY. ¡Qué vergüenza! 
, HABLAN V ARIOS SEf<ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ, 
El señor COLOMA (Presidente). Ruegnl\ 

los Honorables Diputados que se sirvan guar 
dar silencio, 

El señor SEPULVEDA .. - ... tremendo deuto 
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que el Partido Comunista no podr:1 jamás 
perdonar. 

y esta acción en lo nacional no es más que 
el reflejo de las directivas comunistas lntpr­
nacionales, que han seguido la misma táctica 
en todos los países del mundo. Basta para 
afirlnar estp hecho. el vuelcC' violento operado 
por los stalinistas chilenos en contra de los 
Estados Unidos, en defensa exclusiva de los 
intereses de la Unión Soviética. Porque e!los 
operan en función de la dictadllra de Stalin, 
sin importarles mayormente los problemas de 
las clases trabajadoras del país. 

El señor GODOY. ¡Y se cree todo un hon •. 
bre! 

-·HABLAN VARIOS SEI'l"ORES DIPUTADOS 
A L.A VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
:señor Godoy, Honorable señor Diaz, ruego a 
Sus señorías se sirvan guardar silencio. 

El señor SEPULVEDA. Pero errados están si 
creen que, por medio de la calumnia y de la 
mentira, debilitarán la actual combinación es 
Gobierno. Míentras exista este clima revvlu. 
cionario agita.do por los comunistas, el Partido 
sociallsta, conjuntamente con las Fuerzas Ar· 
madas, harán todo lo que esté a su alcance ... 

El señor GODOY. ¡Oigan bien! 
-.HABLAN VARIOS SEJ.\IORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
,El señor SEPULVEDA. . .. para contra. 

rrestar esta acción y dar al país un Gobierno 
de tranquilidad sociaL .. 

El señor GODOY. ¡Tomen nota de lo que 
está diciendo! 

El señor SEPUL VEDA. ... y de progresiVO 
avance en las soluciones que reclama el pais 
entero. 

El señor DIAZ. El gefior Ministro de De. 
~fensa Nacional deberá dar una explicación a 
la Honorable Cámara para ver si las Fuerzas 
Armadas están gobernando con el Partido So· 
cialista. 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
¡¡eñor Diaz, ruego a Su Señoría se sirva guaro 
dar silencio. 

El señor BAEZA. ¿Con qué derecho toman 
el nombre de las Fuerzas Armadas? ¡Este es 
un insulto! 

-.HABLAN V ARIOS SEI'l"ORES DIPU'l'ADOS 
:ALA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
sHencio. 

El señor SEPULVEDA. No somos nazis ni 
trotskistas, como nos motejan los comunistas. 
Somos chilenos y deseamos el bien de Chile, 
el cual se traducirá en la incorporación de las 
dases media y obrera al Gobierno de la Na. 
ción. 
, Pero, antes de seguir en estas observacIo. 
nes, creo también· indispensable que puntua­
llce ante esta Honorable Cámara, por qué 
'existen actualmente en el pais dos centrales 

- • • • 

obreras. Por qué somos divisionistas, CORlO 
nos tildan nuestros enemigos. Precisamente 
los hechos acaecidos en Sauzal, corolarlo de 
toda una pOlítica siniestra proyectada antes 
por los comunistas, nos dan la clave de 
tra intervención en los organismos sindicales. 
Primero fué el asesinato ... 

El señor GODOY. Como el de Pablo Ló­
pez ... 

El señor SEPULVEDA. . .. frio de Tapia, 
en La Calera, y después una serie de atenta­
dos criminales contra dirigente/; obreros so. 
cialistas, como ha sucedido con Jara, en San 
Miguel; el regidor Bravo, en Maipú; Arratia. 
en Coronel, y ahora Quinteros, en Sauza!. Es 
decir, la exteriorización de estos hechos de­
muestra, a la faz del país, cuál es la causa de. 
terminante de nuestra posición relativa a no 
mantener contacto de ninguna especie con 
esta secta internacional, que no repara en los 
crím~nes y asesinatos.a mansalva para con. 
segUlr sus objetivos dentro del campo obrero. 
Deseamos más que nadie la unidad de los 
obreros organizados. 

El señor COLOMA (Presidente). Permita­
me, Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo durante el cual po. 
día usar de la palabra Su Señoría. . 

señor ROSALES. Pido la palabra, sellor 
Presidente. 

El señor GODOY.--De acuerdo COn el Re. 
glamento. . . . 

El señor SEPULVEDA. Yo pediría a la Ho­
norable Cámara Qlle me· concediera algunos 
minutos más. 

El sefíor COLOMA (Pre¡:;ldente).--Sol1clto el 
asentimiento de la Sala para prorrogar el 
tiempo al Honorable señor Sepúlveda. 

El señor ARAYA. No, señor. 
E! señor SEPULVEDA El Honorable seftor 

Santandreu nos había cedido el tiempo del ComL. 
té que él preside ... 

El señor COLOMA (Presidente). Puede eond.. 
nuar el Honorable señor Sepúlveda en el 
del Comité Democrático qUe preside el HonolabJe 
señor Santandreu. 

El señor SAN'l'AN'DRIC'O. En 
President.e, el Comité Democrático cede la 1D1~'" 

. de 811 tiempO al Partido Sociallsta y el resto Id 
Partido Comunista. 

El señor SEPULVE:DA. Hemos sido Cúnsecllr:n. 
tes en este sentido desde la iniciación de nuestra 
vida política. Pero no podemos servir de c6mplL 
ces de una politica torcida, que a.fecta protuD , 
damente a los intereses nacionales. IDsta es nues 
tra posición inquebrantable. Serviremos 
siempre a la clase obrera. Defenderemos su auto 
nomla sindical y su libertad para. organimrse, 
porque es la gran herramienta para su !iberaciÓD 
y porque asi lo aconsejan nuestra doctrina 'JI nue&. 
tros prinCipiOs fundamentales. Pero. ~nt1énQa".. 
blen, deseamos una gran, central obrera clJ,}'8ll 
tácticas y objctivo$ tiendan al perfeccionamiento, 
denbro de las nonnas constitucionales y legale8. 
de. sus luchas por consegUir un mejor standard die 
vida dentro de las pOSibilidades reales en qUe. 911 
desenvuelve. Lo otro, introducir la polft.tca 

• 
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cm 10;S sindicatos, es engaña.r en fomla miset'>lble 
a aquellos qUe aún creen y confian en ia herra. 
lllíenta sindical. 

Pues bien, señor Presidente. es é.'>ta l. r!tzóu 
fundamental de nuestra actual situación ooll~ica 
y debemos dar gracias a las Fuerzas ArmaQas de 
nuestro pais, las que en un g·esto de desprenJi 
miento, han aceptado astunir responBabitirtBd,,~ de 
Gobierno. a tru.eque de ser mal comprendidas e 
intErpll'etadas por S€{)tore,s interesados. 

Partido Comunista es frIa, tremendampnte 
Irl0 en sus decisiones, y ante el fracaso de bU es 
r,ratEgia para apoderarse del poder adopta una 
actitud <le víctima, una actitud llorosa y clama, 
tremenda paradoja, en dE,tensa del réglmen Qf~. 
rnocrático. Para ellos la democracia no es otra 
'cosa que la confusión en el orden polír.ico, svciaJ 
y económico que les permite capitalizar ad~pw3 
.para destruir la verdadera y sagrada democracia 
Sin Embargo, mientras dure el actual GnOlerno 
·pre.sidido por el Excmo. señor Alfredo DlHilUde 
no pOdrán ganar terreno y, por el con1Jrarío, lrS.n 
perdiendo, poco a poca, sus posiciones. a med:da 
que se vayan revelando sUS escándalos, robos y 
malos manejos en el campo sindICal y pol1UiAl. 
. Ahora bien, señor Presidente. han dicho 108 
C11€migas de mi partido que nuestra presencia (,D 

el Go'Jiuno ha sido estéril. Que sólo nos U1·:t'~c;¡ 
un móvil golpista. Que nada hemos realizado ;¡ 
que sólo nos guía el propósito de apoderarnos da 
la Administlración púl:J.lica para satisfacer losn. 
saciables apetitos de nuestros ín1l1tan~ 1:oJu\l 
(\Stos ataques. qUe se propalan a través de los VI) 

(lCl'OS del Partido Comunista, tienen una fácil !'Cs. 
puesta, ya que ellos obedecen únicamente a firl(:1! 
demagógicos. 
.. 'Se trata, en primer término al Ministro del 
'ITabajo. camarada Lisandro Cruz Ponce. En rea 
lidad me es tarea fácil demostrar cuál es la linea 
de realizaciones de este Secre-ta.rio de Estado en 
los pocos meses qUe lleva como titular de la cita. 
da cartera. Basta señalar sus proyectos que pron 
1Jo se eStudiarán en el seno de esta Corporación: la 
indemnización por anos de servicios para Jos o bl'<'; 
:ros; el pago de la semana corrida a aquéllos obre. 
rOS que hayan tlrabajado todos los dias hábiles ell 
<;onforrnidad a las normas de las industrias, y, ~n 
¡,¡eneral, sU proyecto de nivela.ción e iguala~ión del 
régimen jurídico \ para los empleados part1culare~ 
y obrerOS. 
. Por otra parte; debo .s:eña1ar el monopolio im~ 
;plantado en el comercio de seguros de accidentes 
d€1 trabajo. 

En suma, son todos estos proyectos lOS que han 
inquietado terriblemente a los comunistas, porque 
yen que porprilnera vez se está haciendo una 
labor seria y metódica en lo que se refiere a con. 
quistas sociales. En otros términos, ven qUe a 
I.:Ol'to plazo se irá despejando la nube que obscu. 
recia la aoción comunista y que los trabajadores 
oS'2 daifán cuenta en forma definitiva de quiénES 
SOll sus verdaderos representantes y quiénes se in. 
t;eresan por solucionarles SlU; problemas. 

Nuestro Ministro del Trabajo, también ha co_ 
metido un terrible pecado, que no merecerá nun. 
ü¿¡ la llib.solución de la secta comunista.: ha dado 
órdenes precisas para que se investiguen· los fono 
dos y robos en los sindicatos. En buen romance, 
1:i..a . cortado de raiz una de las'<más importantes 
ruentes de financiamiento del Partido Comunista. 
y e.sto si que es grave, Demasiado grave. Podrá , 

• 

""mprender de esta manera la HonOrable CII.m» 
~a, el porque de los ataques furibundas ooCltra 
nuestro camal'ada Lisandro Cruz Ponce. 

Por lo qUe se refiere al MinisU'o de Economía 
y' Comercio, camarada Manuel Hidalgo, tambiéD 
ha reali:lado y dado forma a ',m programa guber_ 
nativD 1ue tiende a la soluciÓn de una sed~ de 
problerHas que ¡,·fE'Ctan principalmente a las ooM89 
consumidoras del pais y las posibilidades econ6 
micas de la nación. Al Ministro de l!:conomía' y 
Comercio se debe la nackmalización de nuestra 
flQlj>"za petrolera No en el sentido juridfco ~e la 
palabra, ya qUe al re.specto existla un texto legal 
en actual vigencia, sino frente al problema que 
significaba el resguardo de nuestra riqueza petro. 
lera de los apetitos de los trust.s y empresas ínter .. 
nacionales. Al efecto dictó un decreto entregando 
en forma exclUslva y eXClUyente a la CurpuraclÓD 
de Foment{) la exploración y explotación del' pe.. 
trÓ¡'8o. Sill embargo. estas cosas no las dicen 
nuestros enemigos. A su vez, ha encarado el pro. 
blema de las su:ooistencias, entregando. por el mO. 
mento, el estricto control de los preCios al Comi 
sariato de Subsistencias. Para regular despUés en 
forma técnica y racional el proceso de la distrL 
bución. en fOirma qUe exista una seguridad para 
loo elementos prOductores y una justa distribu. 
ción entr_ las masas consumidoras. 

E.~ señOr GODOY. ¡Claro! ¡Claro, todo lo re. 
solvieron! 

El ,;eñor ATIENZA (Vicepresidente). HonorSible 
señor Godoy ... 

El seí'íor DIAZ, Tanto lo resolvieron, que abo 
ra e.sU a diez pesos el kilo de porotos. 

El señon ATIENZA (Vicepresidente).- !Jamo al 
orden a Su Soeñoría, 

El señor SEPULVEDA. Es decir, por primera 
vez en el pais, se regulará en forma racional el 
probl€lIla de la distribución, tanto agrícola e in­
dustria.}, como minera. 

ro puede desconocerse, pOr otra pwrte, que II1II 
ha abordado en forma decidida y práctica el 
problema de la especulación. Se ha puesto mano 
en, 'gica sOb're todos aquellos espeCUladores de di. 
versos órdenes y categorías que forjaban sus rL 
quezas con el hambre del país. Pronto conocerá 
la Honorable Cámalnt de un proyecto de ley sobre 
ar1'8ndamient06 que, en forma equitativa y jlU;ta. 
soluciona lo" intereses de los arrendadores '1 
arrendat2.rios. Porque hay que decirlo qUe es éti.. 
te un pro>blema que ha adquirido caracteres do 
orden público. Obedece más que nada a Ulla 4npre­
visión de ,reg1menes anteriores, cuyas consecuen. 
cias estamos palpando en la actualidad. 

Por la prensa y pOr otros conductos. hrmo.~ too 
mado conocimiento de un posible movimiento 8e.. 
parat1sta de las. provincias' del norte. Algunos. 
como el Partido Comunista, han querido explotar 
en forma dem,igógica la desgracia de estas provin.. 
cias. Nosotros, en cambio, hemos ido al fondo del 
problema, y comprendiendo la angUStia de nues. 
tras compatriotas de las ,regiones del norte, he. 
mos buscado la solución. qUe no es otra que una 
adecuada distribución a través de una politicIJ. 
raeional de fletes maritimos. Se encuentra ya en 
plena labor una comisión de técnicos en' la mate. 
ria. que estudia la formación de una empresa na.. 
viera con partiCipaCión de capitales estatales. cu. 
yos objetivos tenderán a la estructuración de una 
grande y pooerosa flota mercante. 

Para terminar en este rubro, Honorable Cároa. 
ra señalaré la forma. c0mo el Ministro de Beono. , 

, , 
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mia y COmercio ha abordado el ya viejo problema 
~elatmstecimiento de CJll'lles. Se fOllIlará un con.. 
oorcio con p!IJrticipación de organismOs del Esta. 
do, qUe regulará la producción e internación de 
carnes. Sus utilidades, ya no irán a enriquecer a 
algunos poderosos d~ la política de este pais, sino 
,que. por el contrarIo, beneficiarán directamente 
a los element9s produ('.tores, para mejOll.'amiento 
de nUCl'tlra ganader1a nacional. 

&1 .se forja UD pais V asl se hace Gobierno. No 
nos preocupa elaborar discursos demagógicos. Con 
este mét.(>do se encuentra cansado el pais. Creemos 
que la guerra algo nos ha enseftado, y, en forma 
responsable. dccimos que ha llegado el período de 
1as real1zacion€lS. Quienes encuentren justa esta 
posición. qUe nos 8Cllpafien. Los que ven dismL 
nulda su clientela polltica, que sigan en el tren 
de ataque. Ellos nO nas conmueven. Comprendemos 
la odiosidad hacia algunos camaradas nuestros. 
Sabemos que nunca perdonará el Partido Comu. 
nista al actual Ministro de Economía y Comer. 
cio, por su actitud moral y levantada, al no acepo 
tar i: }1Osidoncs y p oced1mientos refiidos con la 
ética. Sabemos también, que los renegados de 
nuestro partido agotarán todos los medios para 
dañarnos. Ellos no han nacido a la vida pollUca 
de nuestras tiendas. Dentro del germen de traL 
ción que los corroe, ha.rán todo lo posible por da. 
ñ~rnos. Pero, no nos lnquictan sus ataques. Con. 

" fia.mos que la opinión sana del país está con nOS. 
• Ot,rOf, sabe qUe no hacemos promesas de. 

y que sólo deseamos el bien para nues. 
tra ,Patria. . 

El Honorable Diputado César Godoy con esa , 
impertinencia que te es caracteristica, ha dioho 
que Bernardo Ibáñez, Alvarez Villa blanca y Ros. 
setti son agentes provocadores a sueldo del impe. 
rialismo. Le pido al Honorable Diputado que prue. 
be estos cargos en este recinto. si no lo hace, una 
vez más, quedará demo",trado cuáles son los ele. 
mentos que intervienen en cad!!' di.S<:ursc de este 
parlamentario. ~ decir, la caInmnia, la injuria, la 
frase envenenada e irresponsable. 
~ara termmar, señatr l"residente, me voy a re. 

ferIr a loo conceptos de libertad que predican es . 
tos democráticos de última hora. Ellos entienden 
por ti. .-tad, los defectos de nuestro régimer ins. 
titucional que los habilita para desprestigiar a la 
dcmocracia. Desean el libertinaje y democrataje 
má.s completo, como una forma de fC6tir.al!' nues. 
tras más sagradas instituciones. Un democrataje 
que les permita atacar impunemente a las Fuer_ 
zas .AJ:lI1adas. Un líbertinaje que los habilite pa. 
ra oorr~r los demá.s organ1smos polIticos y llevar 
al - '" a la desesperación y a la anail'quia. Esto 
dc'---.n los comunistas Nosotros, en cambIO cree , . 
mos 7 luChamos POr la libertad; pero, entiénd¡u¡e 
bien, p." la sagrada libertad. Aqut:lla que permIte 
corr .• abusos, aquella que permite desenvolver 
nue~',ra vida económica y social dentro de un mar. 
e{) de e~+~icta Jw;tlcla. No oreemos en la libertad 
eu' ndo existe un desprecio profundo pOI' los pro. 
blf'.tr s económicos que afectan y gravitan sobre 
la. clas'2s tr¡¡ bajadoras. Para nosotros, la libertad 
se conjuga con el socialismo. O sea, en otros tér. 
mjnos, concebimos la libertad en el bienenten.. 
dido que tiende a nivelar las clases sociales a tra. 
V{>' de una equitativa política econÓmil)a. 

El señor ATIENZA (Preidente). Ha termi' 
nado el. tiempo de Su Señoría. 

El sefior SEPULVEDA, - Muchas gracias, sefior 
Presidente, 

• 

18. RESPUESTA DEL HONORABLE SE~O& 
GODOY A LAS OBSERVACIONES PRE· 
CEDENTEMENTE FORMULADAS POR !EL 
HONORABLE SE80R SEPULVEDA. 

El señol' GODOY.- Señor Presidente, deHo 
una explicaCión a la Honorable Cámara: 

Temamos el propó..~ito de armarnos de pacien­
cia para oír a alguna gente qUe hace ya mucho 
tiempo se despidió del todo para no volver a ser 
nunca más, ni soeiali,ta. ni democrático. Sin em­
bargo, hoy era muy difícil a tanta afirmacIón 
falsa y absurda como las que acaba de oír la Ho­
norable C'ámara, contenerse y de ahí algunas in­
terrupciones y palabras, respecto de las cuaIe!' 
damos a la Honorable Cámara una satisfacción, 

Hav discw:;;os que a algunas gentes les Quedan 
tan bién como un traje a la medida; que son co­
mo una fotografía, no ya del fí'dco, sino que del 
espíritu, del subconsciente, de eSo qUe el hombre 
con todos sus controles. trata de ocultar un poco 
por temor de que le vean las hilachas. El de hoy 
es un plato tan bien condiment.Ado, que no le fal,­
ta nada porque es el retrato físico y moral, muy 
digno de quienes lo han pronunciado ... 

El señor SEPULVEDA.- ¡Y muy limpio y ,in 
traiciones! 

El sefior GODOY. .. . por el papel abyecto de 
"trvientes que en Chile vienen jugando desd!:l ¡;,[ 

28 de enero para acá. 
El señor CARDENAS. Quién va ... 
-HABLAN V ARIOS SE1'IORES DIPli"T ADOS A 

LA VEZ. 
El sefior GODOY. ¡No he dicho nada tO!1i:l-

via a Su Señoría,! 
El sefior ABARCA. ¡~pérese un rato! ¡.ND 

AA hablado todavía de las maleta.'> del Honorable 
sefior Bedoya! 

. HABLAN VARIOS Sf~ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente),- Esta l.:lüfl 

la palabra el Honorable señor Godoy, 
El señor GODOY. sefior Presidente, creo que 

nunca esta Honorable Cámara ni el país han oí, 
rlo una exposición hecha en términos tales I.IW' 
fóignifiquen una abyección moral y una prostitu­
ciÓn de la conciencia y del alma, como la que (tGa­
ba de escucharse aquí .. 

En la hipótesís ... 
El señor SEPUL VEDA. 51 se leyeran los álli' 

cursos de Su Señoría, seguramente nOS enveneUJ:¡." 
riamos. 

EL señor GODOY. . .. de que lo que estos in­
dividuos vienen a afirmar fuera efectiV'O, el úni­
co papel que desempefiarían y el único índice que 
recibirian soi1re m frente, seria el de delatores, 

En esta hipótesis, la palabra más sensible d1-
jéramas- para calificarlos, seria la de ¡ DEJf.A.­
TORES! 

Sefior Presidente, en el movimiento socialist.a y 
obrero del mundo, ha aparecido siempl'e a 10 !.ar­
go del tiempo, una cierta categoría de traidores .. 

El señor OJEDA. ¡ Su Señor1a es el que ha 
traicionado al pueblo! 

-VARIOS Se:¡\¡ORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor GODOY. Señor Presidente, cnia. 
historia de! movimiento socialista del mundo ha. 
habido de todo. Pero ni esta Honorable Cámara 

• 

• 

• 
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n] el país nunca pensaron qUe desde aquellos !re­
Vlsionistas, Kautsky y Bernstein, que 10 fueron en 
el plano teórico e ideológico, se llegará a descen­
w::nd'er a esto: una pandilla putrefacta cuya pus 
está. asfixiando el ambiente político nacional. 

. Recuerdo que, hace Uempo, un socialista decen­
te de FrancIa. que condenó la actitud de Lp.ón 
Blum durante la politica de "no intervención". 
í!lvitaba a salir a la calle a combatir el peligro 
f:'l¡scista, a lo cuaVle contestaran los reformistas: 

"La ('a11p va no es instrumento para la lueha 
de los "socialistas". i Dejemos la calle para lOS as-
faltadores '" 

Aquí han llegado a niveles más bajos. 
8in principios y sin moral, están entregados al 

oportunismo más rp.pugnantp.. como el pais está 
en situarión de apreciarlo por los hechos públ1cos 
eu que intervienen. 

l!.'] discurso que acaba de oírse es la mejor con­
fillnación de lo que se ha venido denunciando. es­
tO es, que se hallan ent.regados a actividades !ln­
tldemocráticlIB Y antipopulares, cuya primera víc­
tim:'l no son otros que los trabajadores. 

Seflor Presidente, me tocó, mientras éstos 11e­
¡;aban con la lengua afUEra a la Moneda, en los 
primeros días de febrero, pasa,r muchas horas en 
10s Juzgados, luchando por la libertad de obre!o~ 
auténticos, algunos de ellos, ¡admírese la Honora­
hIe Cámara, hasta socialistas, que cayeron como 
consecuencia del paro. Y un juez que no voy a 
nombrar porque le costaría la carrera, me dijo: 
"Mire, Diputado, están pasando cosas tan raras 
que ahora he leido que los socialistas COn los ge­
unalee van a instalar el socialismo en Chile. Yo, 
por las lecciones qUe recibi en la Unjv~rsid[ld 
por lo que puedo haber leído de la revolución ru­
;sa u otros sucesos, he visto que cuando los mm­
taTe/) se meten en movimientos para instalar re­
gímenes de avanzada, no son precisamente los ge­
nerales sino que los sargentos, cabos o soldadOS 
los qUe intervienen en esos movimientos ..... 

No se necesita ser juez ni haber pasada por la 
Universidad, sino que basta ser hombre común 
pero sensato, COn criterio merttal y moral, y no 
eSta!\' como un bolsillo o guante dado vuelta y al 
revés, para comprender así las cosas. 
. Se necesita sólo ser un hombre común para 

comprender el triste, el pobre papel de testafe­
rros que esta gente está haciendo en el Gobierno, 
{,ontra el sociali.5mo y contra las obreros. 

Recuerdo, Honcrable Cámara, que paseando una 
"arde con mi Honorable colega conservador, señor 
Alcalde cruchaga. en la ciudad de San Francis­
co. durante los días de la conferencia Mundi>ll. ha­
clendo un panorama pol1tlco de 10 que ocurría en 
Chile, me atreví a vaticinarle que habia un par­
tido que, a mi juicio, estaba, y lo sigue estando, 
r:ondenado a desaparecer, pese a la bolsa de oxi­
geno y mamadera que ahora le han dada. Es el 
partido que está dando aquí suS últimas boquea­
rtas a través de quien habló hace un rato. 

A la afirmación mla, el señor Alcalde me con­
testó que él no compartia mi opInión, ya que, a su 
Juicio, los wcialistas tenían todavía algunas run­
dones que cumplir en la politica nacional. 

¡Ahora sí que todos sabemos cuáles eran las 
funciones qUe tenían que llenar: las de lacayos, 
de sirvientes galonados, para abrirles las puertas 
;, los poderosos, para prestarse a las peores com-

- , " 

binaciones y maniobras contra la libertad, contra 
la clase obrera, contra el Derecho y contra la 
mocrac1a. 

No puedo aceptar,. y ninguno de mis Honorables 
colegas 1'0 acepta que vengan a aparecer ahora en 
el papel de abogadOS de las Fuerzas Alrma.das. 
Sabemos qué es 10 que persiguen, y ahora lo sa­
bemos mejcr por la confesión pÚbli.ca que acaba 
de oírse en el ~entido de qUe ellos, los socialistas. 
con los militares, se dedicarán a reprImir el mo­
vimiento obrero. 

Yo no hablé ayer de sus actividades consplratl­
vas ni mencioné para nada en mi intervención 8 
los militares y a la relaciÓn que puedan tener COD 
ellos _ 

En el dL~curso de ayer no hablé de las Fuerz8S 
Armadas, no porque sea, Honorable Cámara, UDa 

COca tabú o prohibida, sino porque lo haremos a 
SU dp.hido tiempo. Comn el otro día In d'iio él Ho­
norable sefior Santa Cruz, llegará la hora de 
afTOntar ciprtos heohos con rectitud y entereza 
moraL Y, en verdad, yo no me he referido para 
nada a las Fuerzas Armada,. ni en su conJunto ni 
part1rularizando al señor Ministro del Interior, a' 
qUIen ni siquiera lo llamé almirante o general. 
porque no Interesa el grado ni la profesión qu. 
tenga; interesa únicamente. v es esto también lO 
Que interesa a la democracia. sólo el ~argo que el 
tiene. Creo que está ahí, más qUe como gener'al 
·0 almIrante, como simple ciudadano. sobre cuya 
definición democrática no he adelantado juicJlJ 
alguno. 

El señor A'I'I E:NZA (Vicepresidente). HonOla-
ble señor Godoy, ha llegado el término de su tiem­
Po. 

El señor GODOY. Le ruego me compute Cln­
co mIDutos más a que tengo derecho por el Reo­
glamento. 

El senO!!" ATIENZA (Vicepresidente) - Pueá8 
continuar Su Señoría. 

El señor OJEDA. - Tiene tiempo al final de la 
sesIón hay el turno de otro Comité tattavia. 

El ~f'ñor' ATIENZA (vtcepreidente). Este es 
et último turno; ha renunciado a su derecho el 
Comité a que se refiere Su t:$eñorla. 

El señor GODOY. - Sostengo, pues, que delll)e­
radamente !',yer no mencioné par'l nada a las 
Fuerzas Armadas. Esto lo entendieron bien todos 
los que no están aqu1 cargados de prejuicios, pa­
siones o intereses. En una democracia se puede, 
debe discutirlo todo: nadie queda al margen de la 
facultad fiscalizadora de la Cámara, ni nadie pue­
de arrogarse la representaciÓn de quienes no tle' 
ne derecho p'lra hacerlo. 

Justamente por eso, porque no queremos que en 
nuestras palabras vayan después a meter su h~ 
cleo los cerdos, por eso controlé cada una de m'" 
expresione3. Querremos dar nuestra opinión en eJ 
momento que corresponda, sobre lo que en el paíI 
se va fHmando también nn juicio. 

Un partido puede dar muchos tumbos, pero n .... 
ber de-cendido al otlcio a que se refirió el discur­
so del Diputado que habló antes, eso no tenia pre· 
cedentes. 

Un partido que se dedica a defender intelesell 
contrarlos a los del pueblo, plocde el favor de éste 
11 termma por ser despreciado por los poderoso.s lt 
quienes sirve. Examinadas !as palabra.s que be­
mas oido. ellas se volverán contra quienes las pro­
flrieron. 
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'. IBo~tos Y flamantes salvadores le han salido a 
la democracia y al país! PodrIa decirse: "¡de es· 
toS' "salvadores", sálvenos Dios!" 

Ellos, enclma del cadáver del militante socia­
J1sta y demás obreros asesinados en la Plaza Bul­
ne:>, cuando todav1a no largaban las man11las de 
lOS ataúdes en Que se les llevó a,l cementerio, se 
fueron a la Moneda, para aferrarse a lo' Minis­
terios. porque el dla en que se suelten, les va_ 
pasar como a aquel personaje del poema, que lit:­
'faba una espada clavada en el corazón: "si se lo 
dejan, se muere; SI ~e la quitan, lo matan. Cae' 
r~ como ~lsa sin contenido, el mismo día que 
dejen de tener a su lado las granjerías y la lu­
fll1enc1a del poder. 

Me han dado vergüenza alguna-s cosas que he 
tenido que presenciar en mi vida, pero nunca he 
IIt'ntido má.c; lndlgnRrl6n que cU!Jndo en este últi­
mo tiempo, persiguiendo a los obreros y a los ~in­
dicat{)s de trabajadores libres. llegaban com1S1u­

d .. pesqulsas y dt> carabineros acompafiados 'J 
encabez!Jdo, por "soclalistas" que. con el dedo 
apuntaban a los obreros que debfan arrestar. 

lO"é PRrtldo hl~o all"o semelante en Chile'! 
Ninguno; ni el peor" enemigo de los trabajadores! 

¡NI el más t>nemigo de nosotros hace papeles l' 
juega roles tan asquerosos I 

¿Quién es aquél Que algo so!! aprecia y quién en 
algo se esUma qUe pUede hacer tales co as, po.r 
las cuales se sabe que reciben una paga excesíva'/ 
Porque, ¿cómo van a justificar los Ministros "so' 
clallstas" la InfluenCia que tienen en el Poder, 10:; 
Consejeros y lus funclonar10, "socialistas", que 
Dluestran por todas partes la incompetencia y 18 
mf'diocridad absoluta para resolver un SOlo pro­
blema, como no sea con provectos npm"",ñglr"'~ 
teóricos, absurdos, inCO¡lg':'Uentes, delirantes, qu6 
huella van a dejar de su paso por el Po~el, C01UO 

Do [ea más persecución y mé.s hambre? 

La Honorable Cámara ha tenido también que 
oi!'les referencias hechas a gentes a las CUH les ",la­
JA ellos quiSIeran llegarles al talón. Me rener" a 
ex diputados comunistas, hombres modestos y tl'a­
baladores que h~n salido de esta Cámara. pero a 
Qwenes generalmente la, emprf'-sas les niegan la 
reincorporación cuando quieren volver a su ant!· 
Bt'o traba,lo. El partido les asIgna mil o mil quj­
nlentos pesos mensuales para que vlv'.n elJ<'s v 
Ells familia!-. Con t> a rl'nta dt> hamhrp 11111' pI nRr­
t1do o la clase obrera del ::>é\~ 'les pueden hacer, 11-

guen actuando, con su experiencia, como asesOl'elí 
de los movimientos y luchas populares. 

¿Cuántos son? No sé ~i lle~an a ocho o si llega,'l 
a 10. Pero lo qUe sé es que elos pueden exhibir 
aquf o donde se quiera, una vida honrada que KWI 
detractores 110 serian capaces de exhibir. 

Hemos dicho, HonQranle Presidente. q'Je en la. 
política, honradamente, nadie se enriquece. ,.A) 
contrario, en ChIle ha hab1do Presidentes a ¡(JI¡ 
cuales, una vez que han ~a1tdo del Poder, ha ha­
bido que hacerles colectas, públicamente, para 
comprarles una casa donde pudieran vl\1r No 
hay, setor Presidente, un solo parlamentario o ex 
parlamentario comunista que ten~a la más mise 
'1"3 ble propit'dad, adquirida por SUs propios recur" 
sos o por sus propios mediOl!. Ya veo que alguien 
me Irá. a hablar de la ca~a en que vive el Secre­
tario General ~l partidO, que rué comprada, con' 
las facilidltdes que se otorgan a cualquier impo-· 
nente, por su eSp05a. que es funcionaria y que hl· 
zo la operaCión correspond1ente. en la caJa res­
pectiva. , 

Esta conducta honrada y limpia que ClU'actel'l­
za a 1m; dirIgentes y militantes ,,-omunist<is, p:-o-, 
voca dos reacC'iones: por un lado, la confianza y 
admiraciÓn del pueblo; por otro, el ooio y envidl.a 
de los ent>migos que ~e rompen las manos tratan-, 
do de destruirlos. 

Ojalá que ellos puedan hacer o puedan decir .lo 
mbmo. ' 

El ¡,eñor ATIENZA (Vicepresidente). ' Ha ter·· 
minaoo su tiempo, Honorable Diputado. 

El sefiQlI' GODOY.- Ningún comunista está ~n 
libertad bajo fianza; ninguno está procesado poI' 
robo, como un ex alcalde ",sochlista" QUt> si no 
lo echan a tiempo, se habría robado hasta. 
la mesa de la Municipalidad sobre la cual 
firmaba los decretos. . 

" ; 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Ha ter-
minado su tiempo, Honorable Diputado. 

El sefior GODOY. - No slm comunistas los qu, 
saquearon los Lavaderos de Oro, ni los que roba~ 
TOn en el Seguro,.. ' 

El señor A'nENZA (Vicepresidente). . alS ter-
minado éU tiempo, Honorable señor Godoy. , 

, . 

Ha llegado la hora. Se levanta la sesión. 

-r;;e levantó la sesión a las 19 horas y 50 mlno-

ENRIOlTE DARROtTY P., 
Jefe de la Redacción. 

, 

• 

, 

, 

'. 

. , 
- I '1 , . 

. 
• 

, 

• 

, 


